
Asunto: Se presenta Juicio Electoral

MTRO. VÍCTOR VENAMIR VIVAS VIVAS,
MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL
ELECTORAL DE QUINTANA ROO

Mtro. Octavio Augusto González Ramos, en mi calidad de representante
propietario del Partido Encuentro Solidario ante el Consejo General del lnstituto
Electoral de Quintana Roo, personalidad que tengo debidamente acreditada ante
esa autoridad electoral; señalando como domicilio para oír y recibir toda clase de
notificaciones y documentos el ubicado en calle 14 Sur, Número 32, Colonia Pacto
Obrero entre Avenida Principal y Mario Villanueva, de esta ciudad de Chetumal
Quintana Roo, autorizando para recibir notificaciones, asi como para comparecer
ante esa autoridad, a los Licenciados en Derecho Alondra Janet Gálvez García
y Javier Aros Salcido; por medio del presente escr¡to vengo a exponer lo siguiente:

Con fundamento en el artículo 9 de la Ley General del Sistema de Medios de
lmpugnación en Materia Electoral, vengo a presentar JUICIO ELECTORAL, en
contra de la Resolución dictada por el Pleno del Tribunal Electoral de Quintana Roo
en el Procedimiento Especial Sancionador identificado con la clave PESi036/2021,
el día cuatro de junio de dos mil veintiuno.

En tales términos, pido se de aviso a la Sala Regional del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación en Xalapa, de la presente interposición y se le
rem¡ta por la vía más inmediata una copia de los agravios planteados para su
conocimiento y en su oportunidad, el escrito original que en este acto les presento,
para su tramitación y substanciación; dictándose en su oportun¡dad la
correspondiente sentencia efectiva.

Protesto lo necesario en Ia Ciudad de Chetumal, Quintana Roo, a 10 de junio de
2021
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ACTOR: PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO

AUTORIDAD RESPONSABLE:
TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO

ACTO IMPUGNADO: Resolución del PES/036/202'l

MGDO. ENRIQUE FIGUEROA AVILA
MAGISTRADO PRESIDENTE DE LA SALA
REGIONAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
EN XALAPA

Mtro. Octavio Augusto González Ramos, en mi calidad de representante
propietario del Partido Encuentro Solidario ante el Consejo General del lnstituto
Electoral de Quintana Roo, personalidad que tengo debidamente acreditada ante
esa autoridad electoral; señalando como domicilio para oír y recibir toda clase de
notificaciones y documentos el ubicado en calle'14 Sur, Número 32, Colonia Pacto
Obrero enlre Avenida Principal y Mario Villanueva, de esta c¡udad de Chetumal
Quintana Roo, autorizando para recib¡r notificaciones, asi como para comparecer
ante esa autoridad, a los Licenciados en Derecho Alondra Janet Gálvez García
y Javier Aros Salcido; por medio del presente escrito vengo a exponer lo siguiente:

Que por este escrito de cuenta y con fundamento en los a(ículos '1 , 8, 9, 17, 30
Apartado A) fracción l, 34, 35, fracción ll, 41 Bases lV y Vl y 116 fracciones lll y lV,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, párrafo 1, inciso
b), de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 25, primer párrafo,
incisos b) y c) del Pacto lnternacional de Derechos Civiles y Polít¡cos; 2:3:8,9: 12
numeral l, incisos a) y b), 17, 19, 22 y demás aplicables de la Ley General del
S¡stema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral, el tiempo y forma vengo
a interponer el JUICIO ELECTORAL, en contra de la Resolución dictada por el
Pleno del Tribunal Electoral de Quintana Roo en el Procedimiento Especial
Sancionador ¡dentificado con la clave PES/036/2021, el día cuatro de junio de dos
mil veint¡uno, en los términos y por las razones que a continuación expongo.

En cumplimiento a lo ordenado por el artículo 9 de la citada Ley General del Sistema
de tt/ledios de lmpugnación en Materia Electoral, manifiesto:

Nombre del actor y el carácter con el que promueve. Mtro. Octavio Augusto
González Ramos, en mi calidad de representante propietario del Partido Encuentro
Solidario ante el Consejo General del lnstituto Electoral de Quintana Roo;
personal¡dad que tengo debidamente acreditada ante esa autoridad electoral.
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Domicilio para oír y recibir notificaciones y, en su caso, autorizado, mismo que
ha sido señalado en el proemio del presente escrito.

Acto que se impugna. Resolución dictada en el Procedimiento Especial
Sancionador identificado con la clave PES/036/2021, aprobada por unanimidad de
votos de los magistrados del Tribunal Electoral de Quintana Roo, en sesión
celebrada el dia cuatro de junio de dos mil veintiuno.

Fecha en que tuve conocimiento del acto reclamado. 6 de junio de 2021 , por
medio de notif¡cación personal realizada por la Secretaría General del Tribunal
Electoral de Quintana Roo.

Personería de la promovente. Representante propietario del Partido Encuentro
Solidario ante el Consejo General del lnst¡tuto Electoral de Quintana Roo;
personalidad que tengo debidamente acreditada ante esa autoridad electoral.

El presente Juicio se basa en los siguientes

HECHOS

PRIMERO. Con fecha ocho de enero de dos mil veintiuno, se dio la Declaratoria de
lnicio del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 para elegir miembros de los
Ayuntamientos, del Estado de Quintana Roo.

TERCERO. En el mismo sentido, con fecha doce de febrero del año dos mil
veintiuno, en atención a lo determinado por el lnst¡tuto Nacional Electoral en el
Acuerdo lNEiCG289/2020, concluyeron las precampañas electorales.

CUARTO. Con fecha trece de febrero del año dos mil veintiuno, con base en el

citado Calendario lntegral Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 , dio inicio el
periodo de intercampañas.
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Autoridad responsable. TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO.

Preceptos constituc ionales y legales violados. EI Tribunal local inobservó lo
dispuesto en los artículos '14 último párrafo, 16, 17, y 1'16, base lV, inciso l), de la
Constitución Política de Ios Estados Unidos Mexicanos, 49, base V de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, y 430 de la Ley
de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana Roo.

SEGUNDO. El día catorce de enero de dos mil veintiuno, de conformidad con el
Calendario lntegral Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 y el artículo 270
fracción ll de la Ley lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de
Quintana Roo, dieron inicio las precampañas electorales.



QUINTO. El dÍa siete de marzo del presente año, el C. Mauricio Guillermo Espinosa
Alemán, Presidente de Fuerza por México en Quintana Roo, presentó ante el
Consejo General del lnstituto Electoral de Quintana Roo la solicitud de registro de
las candidaturas para la integración de los Ayuntam¡entos de, entre otros, Puerto
I/orelos, encabezada por el C. Manuel Tirso Esquivel Ávila, para contender en el
proceso electoral en curso.

SEXTO. El día catorce de marzo de este año, el lnstituto Electoral de Quintana Roo
aprobó el Acuerdo de rubro Acuerdo del Consejo General del lnstituto Electoral de
Quintana Roo, por medio del cual se resuelve la solicitud de registro de las planillas
de candidaturas a integrantes de los Ayuntamientos de Othón P. Blanco, Felipe
Carrillo Puerto, José María Morelos, Cozumel, Lázaro Cárdenas, Benito Juárez,
Tulum, Bacalar y Puefto Morelos, presentadas por el Pañido Fuerza por México, en
el contexto del proceso electoral local 2020-2021, entre las planillas aprobadas,
como se desprende el rubro citado, se encuentra la del Municipio de Puerto Morelos,
quedando ésta integrada de la siguiente manera:
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SÉPTIMO. El día diecinueve de abr¡l de este año y conforme al calendario
respectivo, dichos candidatos iniciaron sus actos de campaña.

OCTAVO. El día veintiocho de abrildel año en curso, quien suscribe presentó formal
QUEJA para iniciar procedimiento especial sancionador en contra del G. MANUEL
TIRSO ESQUIVEL AVILA, candidato a Presidente Municipal propietario postulado
por el Partido Fuerza por México en el Municipio de Puerto Morelos, por promoción
personalizada de su imagen, actos anticipados de campaña y uso de la ¡magen
de menores de edad en su propaganda sin contar con la autorización
correspondiente y la C. Brisa del Mar Rodríguez, presidenta del partido Fuerza
por México en el Municipio de Puerto Morelos y esposa del denunciado, en virtud
de que la misma contribuyó a la promoción y actuar indebido del denunciado.

NOVENO. El veintisiete de mayo del año en curso, mediante el oficio número
DJt131912021 , signado por el maestro Juan Enrique Serrano Peraza, Director

Jurídico del lnstituto Electoral de Quintana Roo, y en atención a lo establecido por

l.rot\,10ÁP
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el articulo 429 de la refer¡da Ley de lnstituciones, remitió al Tribunal Electoral de
Quintana Roo el informe circunstanciado y el original del expediente que contiene
el Procedimiento Especial Sancionador radicado por dicho órgano comicial bajo el
número de queja IEQROO/PES/03412021 y sus acumulados
I EQROO/PES/03512021 y I EQROO/PES 105012021, mismo Procedimiento Especial
Sancionador que una vez verificado se registró en el Libro de Gobierno del propio
Tribunal. con la clave PES|O36I2O21 .

DÉCIMO. En fecha cuatro del mes y año en curso, el Pleno del Tribunal Electoral
de Quintana Roo dictó, por unanimidad de votos, la Resolución respectiva del
Procedimiento Especial Sancionador identificado con la clave PES/036/2021

En las fojas 129 y 130 de la resolución que se impugna, correspondiente al apartado
de resolutivos, la propia autoridad responsable precisó:

"RESUELVE

PRIMERO. Se declara la inexistenc¡a de las conductas conslsfentes en actos
ant¡c¡pados de precampaña y campaña atribuidas a Brisa del Mar Rodríguez López
y Kada Michel Carballo López.

SEGUNDO. Se declara la inexistencia de la ¡nfracc¡ón atribu¡da a Manuel Tirso
Esquivel Ávila, conslstente en promoción personalizada de su imagen.

TERCERO. Se determina la ex¡stenc¡a de la conducta denunciada consisúenfe en
actos anticipados de campaña atribuida a Manuel Tírso Esquivel Av¡la, as¡ como por
culpa in vigilando al Pafttdo Fuerza por Méx¡co.

CUARTO. Se ¡mpone a Manuel Tirso Esquivet Ávita, as¡ como por culpa in vigilando
al Pañ¡do Fueza por México la sanción cons?sfenfe en una amonestación pública.

QU/NIO. Se determina la existencia de la conducta denunc¡ada consistente en la
publ¡cac¡ón de propaganda electoral en la que se incluyen imágenes de menores de
edad de manera directa e indirecta, atr¡bu¡da a Manuel Tirso Esquivel Ávita y Brisa
del Mar Rodríguez López, as¡ como por culpa ¡n v¡gilando al Pa¡Lido Fuerza por
Méx¡co.

SEXIO. Se impone a Manuet -f¡rso Esquivel Ávila y Brisa del Mar Rodriguez López,
así como por culpa in vig¡lando al Pañido Fuerza por Méx¡co, la sanción consistenfe
en una amonestac¡ón pública.

SÉPT\MO. Se ordena dar vista a la Unidad Técn¡ca de Fiscalización del lnstituto
Nacional Electoral, para que conforme a sus atribuc¡ones determine lo que a
Derecho corresponda."

De lo anterior se desprende, que la autoridad responsable determinó la existencia
de los actos anticipados de campaña, la existencia de propaganda electoral en la
que se ¡ncluyen menores y la ex¡stencia de la culpa in vigilando: sin embargo, la

imposición de sanciones se der¡vó de un aislado, impreciso e indebido desahogo y
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valoración de pruebas, y en consecuencia, de una incompleta ind ivid ualizació n de
las sanciones.

Al respecto se notifica formalmente a esta Sala Regional del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación, que dicha resolución está plagada de
inconsistencias, imprecisiones, argumentos infundados y lapsus calami; lo que
evidentemente genera agravios al partido que represento y vulnera la equidad
en la contienda, conforme a lo siguiente:

A) ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA

La conducta de actos antic¡pados de campaña, la autoridad responsable las declaró
existentes con base en la siguiente imagen:

lmagen 1

Dirección URL:

https://www.facebook.com/T¡rsoEsquivelAv¡la/posts/44901 1 6631 93531

Fecha de publicación:

6 de marzo de 2021

Mensaje de la publicación:
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Estamos l¡stos para encontrarnos y sumar. Es momento de que se sienta

nuestra presencia en Puerto Morelos$.

¡Nos vemos mañana!

Para declarar la existencia de los actos anticipados de campaña, la autoridad
responsable, mediante los párrafos 184 al 187 , argumentó:

"184. Por /o que, se est¡ma que la publicación del denunciado trascend¡ó al
conocimiento de la c¡udadanía y, valoradas en su contexto, pueden afectar la
equidad en la contienda dado su posicionamiento como candidato a pres¡dente
municipal, de manera previa al inicio de las campañas electorales, de ahí que se
considere por actualizado el elemento subjet¡vo.

185. Pero que al momento de la publ¡cac¡ón no contaba con esa cal¡dad y aun as¡
se osfentó como CANDIDATO A LA PRES/DEATC/A MUNICIPAL, situación que se
traduce en un posicionamiento ant¡c¡pado de su candidatura ante la ciudadanía
receptora del mensaje, tal y como se obseva a continuación: "FUERZA MEXICO
acomDañanos al reoistro del Candidato a PRESIDENTE MUNICIPAL de Pue¡to
MofgLas, Unidos somos Ia fuerza, Dominqo 07 de marzo a las 3:00 pm en las
,nsf€eiones del IEQROO en AV. Javier Rojo Gómez. Recuerda llevar tu
cubrebocas Por el cambio gue mereces ¡Ahora si! Tirso Esquivel Candidato a
Presidente Municipal de Puerto Morelos, Placida Rodríquez Suplente del
candidato a Presidente Municiapl de Puerto Morelos", haciendo mención del
pañ¡do que lo postula y el #CONLAFUERZADELAGENTE

186. En consecuenc¡a, dado que existió un posicionamiento del propio denunc¡ado
hacia su persona como cand¡dato a la Pres¡dencia Mun¡cipal de Puefto Morelos, es
que se actualiza dicho elemento subjetivo.

187, De ahi que, del elemento probatorio en estudio, se t¡ene por acred¡tado que, en
la direcc¡ón electrónica relativa a la cuenta de Facebook del hoy denunciado, se
encontró alojada la publicación que contiene la imagen."

Como se desprende, Ia autoridad responsable advirtió en dicha imagen como
elemento subjet¡vo, que el denunciado se "autoposicionó" como candidato a la
Presidencia Municipal de Puerto Morelos; sin embargo, no se pronunció en ese
sent¡do respecto a dos publicaciones más donde el denunciado escribe, desde su
red social, " . . . en mi registro de candidato..." y "Hoy soy cand¡dato de manera oficial",
además de que las difundió el día siete de marzo de dos mil veintiuno, es decir, en
periodo de lntercampaña. Dichas publicaciones se muestran a continuación:
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Dirección URL:

https://www.facebook.com/TirsoEsquivelAv¡la/videos/8446'1g269453471t

Fecha de publicación:

7 de ma¡zo de2021

Mensaje de la publicación:

!Envivo:

El camino a la Democracia para rescatar Puerto Morelos Empieza hoy:
Gracias a mi familia, amigas, am¡gos, ciudadanas y ciudadanos
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portomorelenses por estar apoyándome en este momento en mi registro
como Candidato a Presidente Municipal por el partido Fuerza X México.

¡Vamos con la Fuerza X México!Con toda la fuerza PuertoLeonense

lmagen 3

¡Gracias por todo el apoyo! Hoy soy candidato de manera oficial a la
Presidencia Municipal de Puerto Morelos. ¡Vamos con toda la Fuerza X
México!
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Fecha de publicación:

7 de marzo de 2021

Mensaje de la publicación:
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Dirección URL:

https://www.facebook. comff irsoEsquivelAvila/posts/45026993 3067 7 04

Fecha de publicación:

8 de marzo de 2021

Mensaje de la publicación:

Conozcan a quienes ¡ntegran mi planilla para la presidencia municipal
de #PuertoMorelos por el part¡do Fuerza X México Q . Es una planilla
incluyente, con mujeres, jóvenes y hombres dispuestos a defender sus
derechos y a que la transformación empieceS,
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En este reconoc¡miento de actos anticipados de campaña, la autoridad responsable
también debió considerar lo publicado directamente por el denunciado, mediante la
siguiente publicación del día ocho de marzo de dos mil veintiuno:
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Plácida Rodríguez: Candidata suplente a la Presidencia Municipal
Karla Michel Carballo López: Candidata a Síndica
Jorge Martínez: Candidato a Primer Regidor
Luz Dinely de la Cruz: Candidata a Segunda Regidora
Roberto Betanzos: Candidato a Tercer Regidor
lndira Chan: Candidata a Cuarta Regidora
Allein Hernández: Candidato a Quinto Regidor
Martha Aguilar. Candidata a Sexta Reg¡dora

Ello, toda vez que siendo periodo de intercampaña, el denunciado publica:
"conozcan a quienes integran mi planilla para la presidencia municipal de
#Pue¡ToMorelos'," considerándola como si ya hubiera obtenido su registro en esa
modalidad y atribuyéndosela como suya en su posición de candidato a la
presidencia municipal de Puerto Morelos.

De tal forma, que estas tres imágenes referidas y que no fueron valoradas por el
Tribunal local, también acreditan los elementos temporal y personal señalados en
los párrafos 176 al 178 de la resolución impugnada:

'176. El elemento temporal, esfe se colma, ya que la publicación y
denunciada, en el periodo de inter campaña, periodo en el que el ciudadano
denunciado no contaba con la facultad de difundir propaganda política o
electoral, es decir, la relativa a escrltos, publicaciones, imágenes,
grabaciones, proyecc¡ones y expreslones que, durante la campaña electoral,
producen y difunden los partidos políticos, los candidatos reglslrados y sus
simpatizantes, con el propós¡to de presentar y promover ante la ciudadania
I as c a n d id atu ras regrsfradas.

178. Ahora bien, por cuanto al elemento personal, se fiene por acreditado,
toda vez que el candidato llevó a cabo la publicación de su imagen tal y como
pudo corroborarse en la imagen en pánafos anteriores, donde se puede
identificar plenamente al denunciado, aunado a que, del contenido de la fe
de hechos notarial, se estab/ecló que la persona se identificó plenamente
como Tirso Esquivel."

De ahí que la autoridad responsable debió valorarlas de forma integral y

concatenada y sin embargo no lo hizo, lo que le causa agravio a mi representado,

177. Balo ese contexto, este Tribunal t¡ene por actualizado el elemento de la
temporalidad en estudio, en razón de haberse acreditado con la escritura
pública siete mil cuatrocientos noventa y siete de fecha veintidós de abril, en
donde consta que la conducta denunciada se realizó e/ día sels de marzo,
por lo que queda acreditado que, la conducta se llevó a cabo fuera del periodo
de campañas, puesto que, dicho plazo iniciaba diecinueve de abril dos m¡l
veintiuno.
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Aunado a lo anterior y desde que la autoridad responsable reconoció que el C.
Manuel Tirso Esquivel Avila había realizado actos anticipados de campaña, no debió
desestimar toda la estrategia propagandística que desplegó el denunciado en sus
redes sociales; ello, porque no se trató de una estrategia casual sino de una
campaña de posicionamiento sistemático que empezó a implementar desde el mes
de diciembre de dos mil veinte, a través de dos videos donde el denunciado y en su
carácter de Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología señaló:

lmagen 5

FORTALECER
SiSTEMA DE

SEGURIDAD
pÚeucl

r

I

@avsl

JI

a.'G ,r

Tirso Esquivel

tir,Ifi=H

-a

Pág¡na 12 de 53

Dirección URL:

https:/iwww.facebook.com/TirsoEsquivelAvila/videos/38249 1 3861 7 37 23t

Fecha de publicación:

5 de diciembre de2020

Mensaje de la publicación:

Entrev¡sta sobre el PDU de Puerto Morelos

tntrevirt2 sobr.él pDt de puério Morelo.
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Ciudadanas y ciudadanos portomorelenses, los invito a ser parte de la
Consulta Pública para la elaboración del Programa de Desarrollo Urbano,
PDU de #PuertoMorelos y construir juntos un #CrecimientoOrdenado-
Conoce este ¡nstrumento en la Gaceta Oficial del Municipio4a
http://www.puertomorelos.gob.mx/.../Gaceta_557CONSU LTA... y participa a
través de los siguientes mecanismos:

Entregando los comentarios en las oficinas de la Secretaría de
Desarrollo Urbano y Ecología (edificio Oasis, contraesquina del Palacio
Municipal)

Al correo cmoted u pm@gma il.com

Como se recordará, fue en el marco de la VIll Sesión Ordinaria del Consejo
Municipal de Ordenamiento Territorial, Ecológico y Desarrollo Urbano
realizada por el Ayuntamiento de Puerto Morelos, que se aprobó este
ejercicio de transparencia hasta el 14 de diciembre. ¡Tu participación es muy
importante§!

Contenido del video:

A lo largo de los 2 minutos con 23 segundos de duración del video, hace
alusión al Programa de Desarrollo Urbano del municipio de Puerto Morelos,
Quintana Roo.
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Dirección URL:

https://vv!vw.fac ebook,com/T¡rsoEsquivelAvila/videos/391 9026601 482655/

Fecha de publicación:

l2 de diciembre de 2020

Mensaje de la publicación:

Soy Tirso Esquivel y me inspiro en la gente, en que sus derechos sean una
garantía y en eso he traba.¡ado desde hace años. La cultura del esfuerzo me
permitió superarme; empecé desde los diez años, laborando en una fábrica
de horchata y estudiando al mismo tiempo. Puerto Morelos debe ser un
municipio de pie. #MelnspiroEnLaGente

Contenido del video:

A lo largo de los 2 m¡nutos con 35 segundos de duración del video, hace
alusión a su trayectoria personal y los logros alcanzados durante el
ejercicio de los cargos públicos que ha ocupado.

"4. Marco normativo

, P romoc¡ón personalízada

103. La promoción personal¡zada del servidor público también se actualiza al ut¡lizar
expreslones vinculadas con el sufrag¡o, difund¡endo rnensajes tendientes a la
obtención del voto (se trate del propio servidor, de un tercero o de un pañido
político), o al mencionar o alud¡r la pretensión de ser cand¡dato a un cargo de
elecc¡ón popular, o cualquier referencia a los procesos electorales.

104. En esas cond¡ciones, también quedó establecido que, no toda propaganda
institucional que de alguna manera utilice la imagen o el nombre de un seNidor
público, puede catalogarse como infractora del añiculo 134 Constitucional en el
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En el estudio de esta conducta, Ia autoridad responsable med¡ante los párrafos 102
al 105 de la resolución que se impugna, argumentó:

102. Ahora bien, la promoción personalizada se actualiza cuando se pretenda
promocionar, velada o explíc¡tamente, a un servidor públ¡co. Esto se produce
cuando la propaganda tienda a promoc¡onaño destacando su imagen, cualidades o
calidades personales, logros polit¡cos y económicos, partido de militanc¡a, creencias
rellglosas, antecedentes famil¡ares o socia/es, etcétera, asociando los logros de
gob¡erno con la persona más que con la institución y el nombre y las imágenes se
utilicen en apología del seN¡dor públ¡co con elfin de posicionarlo en el conocimiento
de la ciudadania con fines polit¡co PES/036/2021 40 electorales, o bien, para
favorecer o afectar a /as disfinlas fuerzas y actores politicos.



ámbito electoral, porque es menester que primero se determine si los elementos que
en ella se contienen, const¡tuyen verdaderamente una vulneración a los
menc¡onados pr¡ncipios de imparcialidad y equ¡dad de los procesos e/ecforales.

Siendo que, al momento de declarar la inexistencia de la conducta, en el párrafo
155, la autoridad responsable precisó:

155. Al respecto este Tribunal cons¡dera que es ¡nexistente la infracc¡ón denunc¡ada
conslsfenle en la supuesta com¡s¡ón promoc¡ón personalizada, porque del análisis
de las probanzas apoñadas, no se deduce la actual¡zación de los elementos
temporal y objetivo que la c¡tada jurisprudencia señala deben actualizarse, pues si
bien, el denunciado a la fecha de emisión de las publicaciones real¡zadas se
encontraba desempeñando funciones como Secretario Municipal de Desarrollo
Urbano y Ecología en el municipio de Pue¡ío Morelos, no obstante lo anterior,
respecto del elemento objet¡vo, se esfab/ece el mismo no se actualiza toda vez que
es un hecho acreditado, que las publ¡caciones denunc¡adas se realizaron mediante
la cuenta personal del denunc¡ado y no en un med¡o de comunicación social, siendo
que conforme al c¡tado afticulo 134 párrafos séptimo y octavo de la Constitución
Federal no se acred¡ta que dichos videos constituyan propaganda gubernamental
pagada con recursos públ¡cos, aunado a que por lo que hace al elemento temporal,
esle lampoco se actualiza toda vez que para dichas fechas aún no se llevaba a cabo
el ¡n¡c¡o del proceso electoral local ordinario que conforme al calendaio respectivo,
inició el 8 de enero.

Es decir, la autoridad responsable basó su inexistencia valorando los elementos
temporal y objetivo, afirmando que, si es un hecho acreditado que sucedieron las
publ¡cac¡ones, pero que las mismas fueron desde la cuenta personal del denunciado
y no en un medio de comunicación social, por lo que no const¡tuye propaganda
gubernamental pagada con recursos públicos.

Al respecto, además de que la autoridad responsable omitiÓ hacer lo propio respecto
al elemento personal, de forma irresponsable, no se percató de que las
publicaciones denunciadas, si bien el C. Manuel Tirso Esquivel Ávila las compartió
desde su cuenta personal, las mismas originalmente fueron creadas y difundidas
por una cuenta adm¡nistrada a nombre de Quinta Fuerza, la cual si la autoridad

hubiera exhaustivamente indagado, se hub¡era constatado de que Quinta Fuerza es
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105. Asimismo. en la Jurisprudenc¡a 12/201 510 a rubro: "PROPAGANDA
PERSONALIZADA DE LOS SERY/DORES PÚBLICOS. ELEMENTOS PARA
IDENTIFICAR/-,4", se esfab/ece que a efecto de identificar si la propaganda es
suscepflb/e de vulnerar el mandato const¡tuc¡onal, debe atenderse a los elementos
siguientes: a) Personal. Que deriva esencialmente en la emisión de voces, ímágenes
o simbolos que hagan plenamente ¡dentif¡cable al servidor público: b) Objetivo. Que
¡mpone el anális¡s del conten¡do del mensaje a través del medio de comun¡cación
social de que se trate, para determinar si de manera efectiva revela un ejerc¡cio de
promoción personalizada suscept¡ble de actual¡zar la infracc¡ón constitucional
correspondiente, y c) Temporal. Pues resulta relevante esfab/ecer sl la promoción
se efectuó iniciado formalmente el proceso electoral o se llevó a cabo fuera del
mismo."



un medio de comunicación virtual de la entidad, tal como se advierte del link
https:/iqu intaf uerza. mx/

De ahí que también fue irresponsable su determinación de afirmar que no hubo un
pago con recursos púbicos de por medio, pues queda claro, que, de los
requerimientos de información realizados, ninguno está relacionado con este tema;
luego entonces, la autoridad responsable emit¡ó una inexistencia de conducta
indebidamente motivada y sustentada, pues en ningún momento acredita si hubo o
no un pago a Quinta Fuerzay mucho menos si se trataba o no de recursos públicos.

A lo anterior debe sumarse, que la autoridad no valoró que en los videos a que
refieren las imágenes números 1 y 2, el C. Manuel Tirso Esquivel Ávila se ostenta
como Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología del Ayuntamiento de Puerto
Morelos, calidad que se presenta en un banner fijo, a lo largo de los 2 minutos con
35 segundos y 2 minutos con 24 segundos de duración, respectivamente, sin
embargo, hace alusión a su trayectoria personal y los logros alcanzados
durante el ejercicio de los cargos públicos que ha ocupado, entre estos el
antes referido, así como atributos personales y su capacidad para ejercer
cargos públicos.

No puede soslayarse, que dicha difusión aparentemente informativa se trata, s¡n
lugar a dudas, de una forma encubierta de propaganda electoral, en favor del
denunciado, ya que se trata de contenido fraccionado y editado, con el fin de resaltar
atributos personales y su capac¡dad para ejercer un cargo público, así como
diversas propuestas de gobierno que claramente pueden formar parte de la
plataforma electoral que sostendrá durante las campañas electorales.

Lo que se puede verificar en el acta notarial a la que la prop¡a autondad responsable
le dio pleno valor probatoriol y que en su parte conducente puede advertirse:

"... se encontró una publicación en la red social Facebook, en la cuenta de nombre
"Tirso Esquivel", de fecha doce de diciembre del dos mil veinte, misma que es del
tenor l¡teral siguiente: "Soy l¡rso Esquivel y me inspiro en la gente, en que sus
derechos sean tlna garantia y en eso he trabajado desde hace años. La cultura del
esfuerzo me permitió superarme; empecé desde los diez años, laborando en una
fábr¡ca de horchata y estud¡ando al mismo t¡empo. Puefto Morelos debe ser un
municipio de pie. #MelnspiroEnLacente." As¡m¡smo, se hace constar que d¡cha
publicación contiene inseño un vídeo con una duración de dos m¡nutos con tre¡nta y
cinco segundo, en el que se aprecia a una persona del sexo hombre, vistiendo una
camisa en color blanco, de tes clara, sin cabello, haciendo diversas man¡festac¡ones,
siendo que al posic¡onar el v¡deo en el minuto uno, con catorce segundos se puede
apreciar a dicha persona manifestar lo sigu¡ente: "Una de las grandes acciones que

I Respecto al acta notarial, la autoridad responsable señaló en la resolución que se impugna:
85. Al efecto, es preciso señalar que ha sido criterio reiterado de la Sala Superior que los
¡nstrumentos notariales, asi como los documentos que contienen una fe de hechos son
documentales públ¡cas que hacen prueba plena de todo lo que el notario que actúa en el desempeño
de sus funciones, percibe con sus sentidos y da testimonio de Io que sucedió en su presencia, es

decir, dichos documentos hacen prueba plena Por cuanto a su contenido.
Pág¡na 16 de 63



logré, pr¡mero fue regutar¡zar la invasiÓn, quin¡entas familias, no habia sevicios,
había un tema de inseguridad, en tan solo dos años logré regularizar la t¡erra, hemos
protegido a la toftuga, hemos ocupado el pimer lugar a nivel nac¡onal por esos
programas de protección en anidac¡ón de las tottugas, tenemos dos m¡l cien
hectáreas de manglar que esfamos protegiendo actualmente con el programa de
desarrollo urbano del centro de población de Pue¡lo Morelos. Ya siendo Secretario
de Desanollo Urbano y Ecología logré llevar a cabo la reforma urbana en materia
de desanollo urbano de Quintana Roo y esta reforma es la que nos ind¡ca que todos
los mun¡c¡pios tenemos que actualizar /os PDUS, tuve la opoftunidad de asumir
como Diputado cuatro meses, hice algo muy impoftante para el beneficio de los
pueftomorelenses, /ogramos mod¡f¡car el decreto de creación, es propuesta mia
iniciativa del Diputado Tirso Esquivel, tu seN¡dor, que fue aprobada en la déc¡ma
quinta leg¡slatura y hoy por hoy mil trabajadores del Ayuntam¡ento de Pue¡to Morelos
tienen acceso a seguridad soc¡al...", de igual forma se aprec¡a en la pañe infeior
izquierda del video se puede observar un imagen con fondo Ao y bs leyendas en
color blanco "Tirso Esqu¡vel" "Secretano de Desarrollo Urbano y Ecología" "Qu¡nta
Fuena".

1. Fueron transmitidos de la cuenta del denunciado; según no advierte que
orig¡nalmente los difundió el medio de comunicación Quinta Fuerza;

2. No se realizaron dentro del periodo de proceso electoral; y
3. No incluyeron gastos de recursos públ¡cos, cuando ni siqu¡era indagó al

respecto.

Declarando inexistente la indebida promoc¡ón personalizada del denunciado, ya que
haciendo uso del cargo que ostentaba, como funcionario público del Ayuntamiento
de Puerto Morelos, Quintana Roo, se promocionó, presentando logros personales,
cualidades, propuestas, que, sin lugar a dudas, se traducen en un posic¡onamiento
en donde la proyección de su imagen, voces, fondo musical, convergen con claros
contenidos político-electorales, dirigidos a la promoción personal de su imagen y no
como un mecanismo de comunicación social de cualquier ente de gobierno. Toda
esta conjunción de elementos requirió de la contratación de especialistas en
materia de marketing electoral, o, en su defecto, de la consideración de
aportaciones en especie en ese rubro, que debieron ser reportadas a la
Autoridad Electoral fiscalizadora, como lo es el lnstituto Nacional Electoral.

Contrario a lo concluido por la autoridad responsable, para el partido político que
represento si se cumplen los tres elementos lo que la máxima autoridad
jurisdiccional electoral ha establecido en relac¡ón a la promoción personalizada de
los funcionarios públicos, en razón de lo que se precisa a continuación:

a) Personal. Se acredita porque, el video contiene la voz, imagen y el cargo
que ocupaba el denunc¡ado, haciéndolo plenamente identificable ante los

espectadores de dicho video.
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Es evidente la indebida, incompleta e irresponsable valoración de pruebas de la
autoridad responsable, pues curiosamente valora las pruebas ofrecidas pero para
af irmar que los videos:



b) Objetivo. Se acredita porque, a lo largo de los 2 minutos con 35 segundos
de duración del primer video denunciado y de los y 2 minutos con 24
segundos de duración del segundo de ellos, el denunciado, acompañándose
de fondos musicales diseñados exprofeso, realiza diversas manifestaciones
encaminadas a posicionar su imagen como servidor público en activo,
haciendo referencia a sus logros y capacidades personales, es decir,
atribuyéndose para sí mismo, el trabajo de la institución para la cual
desarrollaba sus funciones como servidor público, acreditándose una
proyección desproporcionada de su imagen personal, que se sustenta en la
utilización de los citados fondos musicales que, conjuntamente con su
imagen en varios planos, evidencia un plan premeditado para resaltar su
imagen.
c) Temporal. Se actualiza, pues las manifestaciones vertidas ocurrieron
desde el cinco de diciembre del año dos mil veinte, esto es, previo a que
iniciara el actual proceso electoral en curso, por lo cual, es dable afirmar que
dicha promoción afectó directamente la equidad en la contienda de un
proceso electoral en específico, es dec¡r, el correspondienle al 2020-2021 ,

de una elección en concreto, como lo es la relativa al Municipio de Puerto
Morelos.

Criterio establecido
Jurisprudencia:

por el Tribunal Electoral Federal mediante la siguiente

Jurisprudencia 1 2/201 5
PROPAGANDA PERSONALIZADA DE LOS SERYIDORES PÚBLICOS. ELEMENTOS
PARA IDENTIFICARLA. En térm¡nos de /o dlspuesto en los párrafos séptimo y octavo del
ad¡culo 134 de la Const¡tuc¡ón Politica de /os Esfados Unidos Mex¡canos, la obl¡gac¡ón de
aplicar con imparc¡alidad /os recursos públicos que /es son aslgnados a /os su/etos de
derecho que se menc¡onan en ese precepto, t¡ene como finalidad sustanc¡al establecer una
prohibíción concreta para la promoc¡ón personal¡zada de los seN¡dores públ¡cos, cualqu¡era
que sea el medio para su d¡fusión, a fin de evitar que se ¡nfluya en la equidad de la cont¡enda
electoral. En ese senlldo, a efecto de identíficar s¡ la propaganda es susceptíble de vulnerar
el mandato const¡tuc¡onal, debe atenderse a /os e/ementos slgulentesr a) Personal. Que
der¡va esenc¡almente en la em¡s¡ón de voces, imágenes o s¡mbolos que hagan plenamente
ident¡ficable al seru¡dor públ¡co; b) Objetivo. Que ¡mpone el anál¡s¡s del contenido del
mensaje a través del med¡o de comunicac¡ón social de que se trate, para determ¡nar s¡ de
manera efectiva revela un ejercicio de promoción personalizada suscepflb/e de actual¡zar la
infracción consl¡tuc¡onal correspondienle, y c) Temporal. Pues resulta relevante establecer
s¡ la promoc¡ón se efectuó in¡c¡ado formalmente el proceso electoral o se llevó a cabo fuera
del m¡smo, ya que si la promoc¡ón se ver¡f¡có dentro del proceso, ae genera la presunc¡ón
de que la propaganda tuvo el propós¡to de ¡nc¡dir en la contienda, lo que se incrementa
cuando se da en el período de campañas; s¡n que dicho período pueda cons¡derarse el ún¡co
o determ¡nante para la actual¡zac¡ón de la ¡nfracc¡ón, ya que puede suscltarse fuera del
proceso, en el cual será necesario real¡zar un análbis de la prox¡m¡dad del debate, para estar
en posibilidad de determinar adecuadamente si la propaganda influye en el proceso elect¡vo.

Quinta Época:
Recurso de revísión del procedim¡ento espec¡al sanc¡onador. SUP-REP-33/2015 -
Recurrente: Padido de la Revoluc¡ón Democrática.-Autor¡dad responsable: Sala Regional
Espec¡al¡zada del Tr¡bunal Etectoral del Poder Judicial de la Federación.-28 de enero de

2015.-Mayoría de c¡nco votos.-Ponente: Constancio Carrasco Daza.-DÉ¡dentes: Flavio

Galván Rivera y Pedro Esteban Penagos López.-Secretariosr Laura Angél¡ca Ramírez

Hernández y José Lu¡s Ceballos Daza.
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Recurso de revisíón del procedím¡ento espec¡al sanc¡onador. SUP-REP-34/2015.-
Recurrente: Pa¡lido de la Revoluc¡ón Democrát¡ca.-Autor¡dad responsable: Sala Reg¡onal
Especial¡zada del Tr¡bunal Electoral del Poder Jud¡c¡al de la Federac¡ón.-2? de enero de
2015.-Mayoría de cinco votos.-Engrose: José Alejandro Luna Ramos.-D¡sidentes: Flav¡o
Galván Rivera y Pedro Esteban Penagos López.-Secretario: Juan Carlas López Penagos.
Recurso de rev¡s¡ón del procedim¡ento espec¡al sancionador. SUP-REP-35/2015.-
Recurrente: Pañ¡do de la Revoluc¡ón Democrática. -Autor¡dad responsab/er Sa/a Reg¡onal
Especializada del Tribunal Electoral del Poder Jud¡cial de la Federac¡ón.-?1 de enero de
2015.-Mayoría de cinco votos.-Ponente: José Alejandro Luna Ramos.-D¡sidentes: Flav¡o
Galván R¡vera y Pedro Esteban Penagos López.-Secretar¡o: Juan Carlos López Penagos.

Es indudable, que expresamente se estaba promocionando el C. Manuel Tirso
Esquivel Ávila, pues como se dijo, identificándose como Secretario de Desarrollo
Urbano y Ecología del Ayuntamiento de Puerto Morelos, usando su imagen y voz,
resaltó sus cualidades, mér¡tos, éxitos, triunfos y logros personales; dándole la
autoridad responsable más peso a que dicha difusión de videos no fue realizada
dentro del proceso electoral o peor aún, afirmar que no hubo uso de recursos
públicos cuando ni siquiera indagó al respecto.

Así, con esa adelantada promoción personalizada de la imagen, el denunciado inició
su posicionamiento indebido ante el electorado, una campaña sistemática y
organizada, con el objetivo de darse a conocer ante la ciudadanía de forma
anticipada, así como presentar su plataforma electoral ante el electorado, utilizando
distintas publicaciones con imágenes, fotografías y videos, desde el mes de
diciembre del 2020; lo que queda claro que logró, pues el Partido Fuerza por México,
según algunos medios de comunicación, desde mediados del mes de febrero lo
consideró como su propuesta para postularlo al cargo que ahora ostenta; tal como
se advierte de la siguiente:
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lmagen 7

Dirección URL:

https ://www.facebook.com/Ti rsoEs uivelAvila/posts I 440860 1 67 34201 4

Fecha de publicación:

23 de febrero de 2021

Mensaje de la publicación:

#FuerzaXPuertoMorelos
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Mi causa siempre ha sido la lucha por los derechos humanos: esta defensa
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por las garantías de nuestro municipio y por la transformación !@r

#FuerzaXMéxico



Quinta Fuerza

Anuncian que Tirso Esquivel se registrará como candidato para la
presidencia municipal de Puerto Morelos por el partido Fuerza X
México.Q

Justamente esa ilegal estrategia, se dio a conocer por el partido que represento,
med¡ante la denuncia que dio origen a la resolución que en este acto se impugna,
donde se planteó a las autoridades sustanciadora y resolutora, que el C. Manuel
Tirso Esquivel Ávila, usó recursos de origen ¡nc¡erto que utilizó para diseñar y llevar
a cabo una estrategia propagandística y de promoción de su imagen desde
diciembre de 2020, fecha en la que ocupaba el cargo de Secretario de Desarrollo
Urbano y Ecología del Municipio de Puerto Morelos, hasta el día 18 de abril de 2021 ,

es dec¡r un día anterior al periodo formal de inicio de las campañas electorales en
Quintana Roo, con el objet¡vo de postularse como candidato del partido Fuerza por
México al Municipio de Puerto Morelos, desarrollando conductas que se encuadran
perfectamente como promoción personalizada de la imagen, actos anticipados de
campaña y uso indebido de menores en su propaganda, ello sin obtener el registro
del órgano electoral competente para ello.

Además de haber desestimado las pruebas que mi partido presentó para acreditar
la promoción anticipada de la imagen del C. Manuel Tirso Esquivel Ávila, la
autoridad electoral no valoró que, el denunciado, en sus redes sociales, se
autodefine como político y como "Portomorelense apasionado por defender los
derechos humanos. Hombre de valores que ama a su municipio.
#LaTransformaciónEmpieza$., tat como se advierte en la siguiente imagen2:

2 Que son consultables en los links de la fan page y Twitter del C. Manuel Tirso Esqu¡vel Ávila que
mi representación solicitó la intervención de la autoridad, para que a través de la Fe pública electoral,
se certificara el contenido de d¡chos links.
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Las campañas electorales iniciarán
a partir del día siguiente al de la ses¡ón en que se
apruebe el registro de candidaturas para la elección
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Toda vez que, si "político" es quien "se dedica a la política, interviniendo o aspirando
a intervenir en el gobierno de un Estado, comunidad o municip¡o."3. debe concluirse
que, el C. Manuel Tirso Esquivel Ávila con los actos y actividades que difundió
mediante esas redes sociales, tenía, evidentemente la intención de aspirar a
intervenir en el gobierno municipal de Puerto Morelos.

Por ello, no pueden continuar sin valoración, las pruebas que esta representación
puso a la vista de la autoridad responsable, donde el C. Manuel Tirso Esquivel
constante y curiosamente, difundía en sus redes sociales y que contenían frases
motivadoras, imágenes o lugares emblemáticos de Puerto Morelos, combinados
con diferentes elementos como el color rosa en su indumentaria y en el uso de su
nombre, los "hashtag" #LaTransformaciónEmpieza y ¡Siempre Vamos a

escucharTE!, de los cuales sobresalen las letras T y E en mayúsculas para aludir a

3https://www.google.com/search?q=concepto+de+pol%C3%ADtico&oq=6oncepto+de+pol%C3%AD

t¡co&aqs=chrome..69i57iOi22¡3ol5i0¡10i22¡30j0i22i3013.7625j'1j15&sourceid=chrome&ie=UTF-8
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las letras iniciales de su nombre Tirso Esquivel en forma de logotipo; tal como se

muestra a continuación:

lmagen 9

https://www,f acebook.com/TirsoEsquivelAvila/posts/4 1 90380961 90888

Fecha de publicación:

17 de eñero de 2021

Mensaje de la publ¡cac¡ón:

¿Recuerdas cuando eras niño y podías jugar en el parque libremente? Por la insegur¡dad,
nuestros infantes han perdido ese derecho humano. #LaTransformaciónEmpieza
garantizando el acceso a una vida segura, donde en #PuertoMorelos todas y todos puedan
practicar deporte y expresarse con libertad.

Página 23 de 63

r(D f¡rto E¡qulyel erá <on 6¡tr0ñ E trell¡ en 9urto 
'ylodo3 

ORoo
l7 d.á¿ro.C!ñ.ú¡. §

¡nfanles han p€rdrdo es€ deredro humano. : garantrándo el acceso a

una vda s€gura, donde en - todas y lodos puedao pr*tic¡r deporte y erpre.e.se
con liberl¡d.

7'-
..4
.'-\.-

r/
r[E¡ I7¡ II

I

"Ii)

/ ,/

I

''I1

It ltrL I
I§l

-t



lmagen 10

Dirección URL:

https: //www.f acebook. com/Ti rsoEsq u ivelAvi la/photosl 427 3630 1 2025063

Fecha de publicación:

31 de enero 202'l

lmagen 11
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Dirección URL:

https://www.f acebook. com/Ti rsoEsq elAvi I a/ohotos/4497 857 597 827 88U

Fecha de publicación:

7 de marzo

Mensaje de la publicación:

La lealtad no tiene precio, gracias por todo el apoyo Elena Torres

- con Elena Torres Hernandez.

lmagen l2

Dirección URL:

https://www.facebook.comff irsoEsquivelAvila/videos/1 44853450758253/

Fecha de publicación:

7 de marzo de 2021

Mensaje de la publicac¡ón:

Sólo tengo palabras para agradecer la confianza, respaldo y apoyo. Este proyecto llegará

muy lejos porque lo más importante son las personas de Puerto Morelos y Leona Vicario§.

#LaTransformaciónEm pieza
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lmagen 13

Dirección URL:

httos: //www.f acebook. com/Ti rso ES uivelAv¡la/posts/4497 4 1 8331 2051 4
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Fecha de ¡a publicación:

7 de maeo de 2021

Mensaje de la publicación:

Es un honor tener como Candidata suplente a la Presidencia Municipal de Puerto lvlorelos
por Fuerza X México a la lng. Plácida Rodríguez Real, una mujer de valores y apreciada
por toda la comunidad Portomorelense y Leonenseffi.

¡Somos candidatos y vamos con #Fuerza!

#LaTransformac¡ónEmpieza



lmagen 14

Dirección U RL:

https://www.facebook.com/T¡rsoEsquivelAvila/ photosi45073001 302 1 696

Fecha de la publicac¡ón:

I de mazo de 2021

Mensaje de la publicación:

La voz de la ciudadanía no fue escuchada?. El Cab¡ldo de #PuertoMorelos autorizó
camb¡ar el nombre de nuestro casco antiguo a "Parque Fundadores".

¿Estás de acuerdo con que se vulnere el arra¡go de nuestra comunidad? Quiero

escucharTEQ.
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lmagen 15

I
@Tirso Esqu ivelAvila

"lIfr

Dirección URL:

httos://www.fa cebook. com/Ti rsoEsq uivelAv¡la/ohoto 54242149273

Fecha de la publicación:

21 de mazo de 2021

Mensaje de la publicación:

Con el primer sol de la primavera 2021, nos renovamos y cargamos de energía para seguir
adelante.

Aquí, en este lugar vemos hacia Ios 4 puntos cardinales de Puerto Morelos, paraíso
custodiado por su arrecife, selva, mar, cenotes, ¡aguares, su manglar y su gente.

Conservemos la esenc¡a y tradic¡ones del puerto más antiguo de Quintana Roo y sus
pueblos hermanados Leona Vicario, Central Vallarta y Delir¡os.

Todos somos uno, somos la fuerza de Puerto Morelos.

Hermoso dia,
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lmagen 16
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e

Direcc¡ón URL:

https://www.facebook. com/TlrsoEsquivelAv¡la/photos/4657 1 1 974856833

Fecha de la publicación:

31 de mar¿o de 2021

Mensaje de la publicación:

Muy pocas personas escuchan @ con la intención de entender; sólo escuchan con la
¡ntención de responder p. Escuchar a los demás nos ayuda a relacionarnos, ser empaticos
y aprender de todos.

lmagen 17
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D¡recc¡ón URL:

httos://www.facebo ok.com/T¡rsoEs uivelAvila/Dhotos/46688539473949 1o

Fecha de la publicac¡ón:

1 de abril de 2021

Mensaje de la publicación:

La juventud es la fuerza@r más activa y vital de la sociedad. Los jóvenes son los más

ansiosos de aprender E y transformar al MunicipioS . ¡Aprendamos a escucharlos para

brindarles las oportun¡dades que se merecenl 6

lmagen 18

D¡rección URL:

https://www.facebook.com/T¡rsoEsquivelAvila/photos/46749385801 1 978

Fecha de la publicación:

2 de abrll de 2021

Mensaje de la publicación:

Nunca abandones tus proyectos por temor al rechazo, siempre habrá alguien d¡spuesto a

escuchar @ y apoyarte para que los realices. @r ¿§

.¡ ,(
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Fecha de la publicación:

4 de abril de 2021
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https://www.f acebook.com/TirsoEsqu¡velAvila/photos/46950450447 7 580

Fecha de la publicación:

5 de abril de 2021

lmagen 21

!

Dirección URL:

https://www.facebook.com/TirsoEsquivelAvila/pholosl 47 0417 291 052968

Fecha de la publicación:

7 de abtil de 2021

Como se dijo, el C. Manuel Tirso Esquivel Ávila incluía a su ¡magen o lugar
emblemático, elementos como el nombre corto de 'TIRSO ESQUIVEL' utilizándolo
como un logotipo propaga ndístico, que, en conjunc¡ón con otros elementos,
proyectaban desproporcionad amente su imagen y logros personales en redes
sociales en periodo indebido; de ahi, la neces¡dad de que la autoridad responsable
real¡ce la valoración, que irresponsablemente omitió hacer de esas publicaciones al
emitir la resolución impugnada, toda vez que la intención del denunciado no estaba
puesta en la imagen principal, sino en posicionarse electoral y permanentemente
ante la ciudadanía a través de dichos elementos. Cabe destacar que ese mismo
logotipo propagandístico que utilizó con su nombre, lo continuó utilizando
durante la etapa de campañas, sumándole como elemento el faro inclinado, el
cual representa un icono histórico de Puerto Morelos.

Como se evidencia, todas sus publicaciones se dirigieron a la ciudadanía en

general, siendo que las actividades de precampaña sean de precandidatos,

precandidato electo, mediante designación directa o de cualquier otra modalidad,
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se tornan ilegales cuando se difunden al electorado en general, en perjuicio de la
equidad de la contienda, existiendo una sobre exposición de la imagen, con lo cual
se vulnera la equidad en la contienda.

Ahora bien, en periodo de intercampañas el precandidato debe de abstenerse de
realizar manifestaciones públicas, y sobre todo en redes sociales, sobre sus
propuestas políticas, logros, ideario político y planteamientos en específ¡co, máxime
que las esta efectuando a grupos de ciudadanos con los que se reúne en forma
permanente a través de reuniones, recorridos, convivios, entre otras, para su
posterior difusión en redes sociales.

Por ello, la valoración de dichas publicaciones debe efectuarse en forma integral,
sistemática, y tomando en consideración el impacto que tienen las redes soc¡ales
entre la ciudadanía, donde cualquier persona puede accesar libremente a las
mismas, máxime que el portal de Facebook del denunciado es de acceso ilimitado.

Al respecto, la autoridad responsable no se apegó a los criterios sostenidos en las
siguientes tesis y jurisprudencia:

Tesis XX)U2018

ACTOS ANTICIPADOS OE PRECAMPAÑA O CAMPAÑA, PARA ACREDITAR EL
ELEMENTO SUBJETIVO SE DEBEIV ANALIZAR LAS YAR'ABLES RELACIONADAS
CO^, LA rRASCENDENCIA A LA CIUDADANIA. - De acuerdo con el cr¡ter¡o conten¡do en
la jurisprudenc¡a 4/2018 de rubro ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA O CAMPAÑA.
PARA ACREDITAR EL ELEMENTO SUBJETIVO SE REQU/ERE QUE EL MENSAJE SEA
EXPLICITO O INEQUIVOCO RESPECTO A SIJ FINALIDAD ELECTORAL (LEGISLACIÓN
DEL ESTADO DE MEXICO Y SIMtLARES), at estudiar ta actualización cte actos ant¡c¡pados
de precampaña o campaña, las autoridades electorales deben considerar, entre otros
aspectos, si /os actos o manlfestac¡ones objeto de la denunc¡a trascend¡eron al conoc¡miento
de la c¡udadanía y que, valoradas en su contexto, provocaron una afectac¡ón a los princ¡p¡os
de legal¡dad y de equídad en la cont¡enda electoral, a fin de sanc¡onar ún¡camente aquellos
actos que l¡enen un ¡mpacto real en tales principios. Para ello, es necesarlo valorar las
s,gulen¿es variables del contexto en el que se em¡ten los actos o expresiones objeto de
denunc¡a: 1. El t¡po de aud¡encia al que se d¡r¡ge el mensaje, ciudadanía en general o
m¡litanc¡a, y el número de receptores para def¡n¡r si se em¡tió hacia un públ¡co relevante en
una proporc¡ón trascendente; 2. El t¡po de lugar o recinto, por ejemplo, s¡ es público o privado;
de acceso libre o restring¡do, y 3. Las modal¡dades de d¡fusión de los mensajes, como podría
ser un dlscurso en un centro de reunión, en un mit¡n, un promocional en rad¡o o televisión,
una publ¡cac¡ón o en otro med¡o masivo de ¡nformac¡ón.

Jurisprudencia V2016

ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA. LOS CONSI'TUYE LA PROPAGANDA
DIFUNDIDA DIJRANTE PRECAMPAÑA CUANDO /VO ESTÁ O|f.IGIDA A LOS
MILIrANTES (LEGISLACIÓN DE COLIMA).- De la interpretac¡Ón de los arlículos 143, 174

y 175, del Cód¡go Electoral del Eslado de Colima, se col¡ge que la propaganda de campaña

va dirig¡da a ta ciudadanía en general y se caracteriza por llamar explíc¡ta o implícitamente

al voto, así como por alentar o desalentar el apoyo a determinada cand¡datura; mientras que

et objetivo de la propaganda de precampaña es que el postulanle consiga el apoyo hac¡a el

¡nter¡or det pañido polít¡co, para de esta manera conveñirse en su cand¡dato, por lo que no

debe hacer llamamientos al voto y su dlscurso estar dirigido justamente a /os m¡litantes o
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simpat¡zantes del ¡nstituto pol¡tico en cuyo proceso de selecc¡ón interno pañicipa. En ese
sent¡do, cuando el conten¡do de la propaganda de precampaña exceda el ámb¡to del proceso
¡nterno del pad¡do polít¡co del que se ¿ra¿e, será susceptib/e de conf¡gurar actos anticipados
de campaña.

Asimismo, en el tenor de que político es aquel que aspira, debe resaltarse la
entrevista que el C. Manuel Tirso Esquivel Avila otorgó el día cinco de febrero de
dos mil veintiuno; es decir, en pleno periodo legal de precampañas s¡n estar
registrado como precandidato por algún partido político; misma entrevista que la
autoridad responsable tampoco tomó en cuenta al em¡tir la resolución impugnada.
Dicha entrevista es la siguienter

Entrevista periodística

Dirección URL:

https://www.facebook.com/TirsoEsquivelAvila/posts/4301 797284 1 0058

Fecha de publ¡cación:

5 de febrero de 2021

Mensaje de la publicación:
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#LaTransformaciónEmpieza

Contenido del video:

Entrevistadora: 12:45 Ahora, cuéntame un poquito Tirso sabemos que
vienen los tiempos polít¡cos, ¿Tú piensas part¡c¡par?

Tirso Esquivel: 12:53 Mira, todo aquel que respira puede susp¡rar, este,
definitivamente como todos, yo he estado en política, dado los tiempos
en su momento, si existe el respaldo de los ciudadanos, si existe el
respaldo de la sociedad civil organizada y obviamente de las fuerzas
políticas por supuesto que me apuntaré, me apuntaré, vamos a ver,
vamos a ver si ex¡sten las condiciones...

Entrevistadora: 13:42 ¿Algo más que quieras agregar?

Tirso Esquivel: 13:47 Pues mira yo le quiero decir a todos los
ciudadanos de Puerto Morelos, de Leona Vicario que nosotros vamos a
luchar para que se respeten los derechos humanos, como bien decíamos
ahorita el derecho humano a la salud, derecho humano a la seguridad
pública, que los niños puedan ir a los parques, puedan ir a las escuelas,
puedan que las mujeres no sean vulneradas cuando van caminando y se
respeten los derechos humanos y necesitamos una seguridad pública,
derecho humano a la educación, derecho humano a libertad de expresión, la
libertad de expresión tú lo puedes hacer a través del arte pintando, a través
de la música, a través de un medio de comunicación, a través de marchas,
de manifestaciones, pero también a través de ser escuchado, los ciudadanos
de Puerto Morelos tienen que ser escuchados, cuando se va a hacer una
obra pública le tienes que preguntar qué quieres, si quieres esta obra, porque
un gobierno tiene que gobernar de la mano con los c¡udadanos, tiene
que escuchar a los ciudadanos y eso es fundamental, ese es otro derecho
humano.. .

Ello, porque retomando lo resaltado en negritas y en un juego de palabras
premeditada y alevosamente estructuradas por el C. Manuel Tirso Esquivel Avila,
contextualiza implícitamente (porque el denunciado sabía que expresamente está
prohibido por la norma electoral), "que como he estado en política y si existe un
respaldo ciudadano el se apuntará" refiriéndose posteriormente a los "ciudadanos
de Puerto Morelos" con quienes "tiene que gobernar de la mano"i en otras palabras,

cuando la entrevistadora cuestiona "vienen los tiempos políticos, ¿Tú piensas

participar?, el C. Manuel Tirso Esquivel Ávila, a todas luces manifiesta su interés de

apuntarse para gobernar Puerto Morelos; manifestac¡ón que se reitera' tampoco fue

analizada y valorada por la autoridad responsable.
Página 35 de 63
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Es claro que esa entrevista, estuvo dirigida a la ciudadania en general, siendo que
las actividades de precampaña, sean de precandidatos, precandidato electo,
mediante designación directa o de cualquier otra modalidad, se tornan ilegales
cuando se difunden al electorado en general, en per.juicio de Ia equidad de la

contienda, existiendo una sobre exposición de la imagen, con lo cual se vulnera la

equidad en la contienda; y en lo cual de nueva cuenta la autoridad responsable no
se apegó a los criterios sostenidos en la Tesis XXX/2018 y Jurisprudenc¡a 212016
anter¡ormente transcritas en su totalidad. Aunque debe subrayarse que dichas
actividades se llevaron a cabo en una temporalidad prevista dentro del
periodo de precampaña; siendo que el precandidato no se identificó en la
misma con tal calidad.

Otras de las pruebas que la autoridad responsable omitió valorar, son las
correspondientes a los videos que, por la forma en que se desarrollan, presuponen
un efecto disuasivo, pues después de la intervención de sus protagonistas, afirman
en forma tajante: "Yo estoy con Tirso, ¿y tú?". Dichos v¡deos a continuación se
referencian:

lmagen 22

Dirección URL:
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Fecha de publicación:

3 de febrero de2021

Mensaje de la publicación:

Los derechos humanos deben ser una garantía para

¡defendamos que así sea!@

#LaTransformación Empieza

Contenido del video:

todas y todos,

En dicho video se empieza con una pregunta ¿Qué te gusta de Puerto
Morelos? Y responde una voz masculina y posteriormente una persona del
sexo femenino, manifestando:

0:33 Yo estoy con Tirso, ¿y tú?

0:37 Yo estoy con Tirso, ¿y usted?

lmagen 23

Dirección URL:

httos://www.facebook.comff irsoEs o uivelAv

Fecha de publicación:
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6 de febrero de2021

Mensaje de la publicación:

¡La riqueza de una cultura está en su diversidad! Tener derecho a creer, a

sentir y a ser, eso debemos defender en Puerto Morelos. fi
#LaTransformación Empieza

Contenido del video:

En dicho video se empieza con una pregunta ¿Qué te gusta de Puerto
Morelos? Y responde una voz masculina, posteriormente una persona del
sexo femenino y una tercera persona del sexo masculino, en los minutos
siguientes manifiestan:

1 :l 0 Yo estoy con Tirso, ¿y tú?

I :1 '1 Yo estoy con Tirso, ¿y tú?

La participación de esta persona del sexo masculino aparte de manifestar su
apoyo al C. Manuel Tirso Esquivel Ávila utiliza un cubrebocas color rosa, en
clara alusión al color del Partido Fuerza por México.

1 :1 5 Yo estoy con Tirso, ¿y tú?

lmagen 24
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https ://www.f acebook.com/TirsoEsquivelAv¡la/videos/248 I 048 83432440 I

Fecha de publicación:

8 de febrero de 2021

Mensaje de la publicación:

La calidad humana de las personas de Puerto Morelos es única, ¡es su mayor
valorl.§

Contenido del video:

En dicho video se empieza con una pregunta ¿Qué te gusta de Puerto
Morelos? Y responde una voz masculina, posteriormente dos personas del
sexo femenino, manifestando:

0:50 Yo estoy con Tirso, ¿y tú?

0:53 Yo estoy con Tirso, ¿y tú?

0:55 Yo estoy con Tirso, ¿y tú?

De esta publicación se hace notar a la autor¡dad que se expresa un apoyo al
C. Manuel Tirso Esquivel Ávila utilizando además el color rosa del Partido
Fuerza por México en una clara intención de incidir en la preferencia electoral
de la ciudadanía del Municipio de Puerto Morelos.
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Dirección URL:

httos://www facebook. com/TirsoEso uivelAvila/videos/1 5974909'l 3787330/

Fecha de publicación:

9 de febrero de 2021

Mensaje de la publicación:

¡Las playas de Puerto Morelos son maravillosasl Debemos contar con
accesos públicos no sólo para turistas, s¡no para todas las personas de
nuestro destino con encanto y de Leona Vicario, eso debe ser un derecho
Ver menos

Contenido del video:

En dicho video se empieza con una pregunta ¿Qué te gusta de Puerto
Morelos? Y los participantes manifiestan:

0:53 Yo estoy con Tirso, ¿y tú?

0:56 Yo estoy con Tirso, ¿y tú?

0:58 Yo Soy amiga de Tirso Esquivel, ¿y tú?

De esta publicac¡ón se hace notar a la autoridad que se expresa un apoyo al
C. Manuel Tirso Esquivel Ávila utilizando además el color rosa del Partido
Fuerza por México en una clara intención de incidir en la preferencia electoral
de la ciudadania del Municipio de Puerto Morelos.

lmagen 26

¿Qué te gusta más
de ?

{, -.*i
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Dirección URL:

https.//vwvw.facebook.com/Ti rsoEso u ivelAvi lalvid eos/281531 169973903/

Fecha de publ¡cación:

'17 de febrero de 2021

Mensaje de la publicación:

Soy afortunado de contar con la amistad de mucha gente en Puerto Morelos.
¡Gracias por todo su cariño, las mujeres son parte fundamental del
crecimiento de nuestro destino con encanto, sus derechos deben ser
ga ra ntizados ffi !

Que en el presente video se hace constar que en los minutos siguientes los
participantes en el video manifiestan su clara intención de apoyo al C. Manuel
I rrso Esqurvel Avrla.

1 :01 Yo estoy con el Tirso, ¿y tú?

1 :05 Yo estoy con Tirso, ¿y tú?

Como se advierte, el denunciado mediante una serie de videos proyectó y posicionó
su imagen ante la ciudadanía en periodo de precampañas e intercampañas, ya que
por medio de entrevistas a diversos ciudadanos, en las que se aprecia de manera
evidente que, en todos los casos, se les hicieron las mismas preguntas sugestivas
a fin de que las personas entrevistadas manifestaran su simpatía hacia el
denunciado, para concluir con una frase que denotaba un llamado persuasivo e
invitación a "estar" del lado del C. Manuel Tirso Esquivel Ávila, en un plan
previamente orquestado con el único objetivo de posicionar su imagen ante la
ciudadanía; sin embargo, la autoridad electoral no lo valoró.

Las frases a que se hace referencia son las siguientes:

Publicación Contenido entrev¡sta

lmagen número 22 Yo me identifico con Tirso porque ... (Se
señalan supuesfas cual¡dades del
denunciado)
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0:58 Yo estoy con Tirso Esquivel, ¿y tú?

0:33 Yo estoy con T¡rso, ¿y tú?
0:37 Yo estoy con Tirso, ¿y usted? II



Contenido entrevista

lmagen número 23 Yo me identifico con Tirso porque .

señalan supuesfas cualidades
denunciado)

1:10 Yo estoy con T¡rso, ¿y tú?
1:11 Yo estoy con T¡rso, ¿y tú?
1:15 Yo estoy con T¡rso, ¿y tú?

lse
del

Yo me ident¡fico con Tirso porque ... (Se
señalan supuesfas cualidades del
denunciado)

0:50 Yo estoy con T¡rso, ¿y tú?
O:53 Yo estoy con Tirso. ¿y tú?
0:55 Yo estoy con Tirso, ¿y tú?

lmagen número 24

lmagen número 25 Yo me identifico con Tirso porque .,, (Se
señalan supuesfas cualidades del
denunciado)

0:53 Yo estoy con Tirso, ¿y tú?
0:56 Yo estoy con Tirso, ¿y tú?
0:58 Yo Soy amiga de Tirso Esquivel, ¿y
tti?

lmagen número 26 Yo me ¡dentifico con Tirso porque ... (Se
señalan supuesfas cualidades del
denunciado)

Por lo cual, era clara la intención del C. Manuel Tirso Esquivel Avila de
pos¡c¡onarse indebidamente, s¡n reportar los gastos y aportac¡ones en
espec¡e que presupone la producc¡ón, edición y d¡fus¡ón de tales videos en
redes soc¡ales. Además, de que trató de engañar a la autoridad electoral al
realizar este esquema de pos¡c¡onamiento indebido, con el inequívoco
propósito de proyectar su imagen, logros personales e ideario político.
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I otsa vo estoy con Tirso Esqu¡vet. ¿y tú?

| 1:01 Yo estoy con el Tirso. ¿y tú?

l1:05 
Yo estoy con Tirso. ¿y tú?

De tal forma, que se trata de publicaciones previamente esquematizadas, diseñadas
y producidas, y no son apariciones espontáneas de ciudadanos que hablaban sobre
un tema en lo general, sino que su finalidad era dar a conocer a la ciudadanía los
logros, cualidades, atributos personales y políticos del candidato denunciado, para
concluir con la frase "Yo estoy con T¡rso Esquivel, ¿y t(t?", que se repetia en cada
uno de las publicaciones denunc¡adas pero con diferentes c¡udadanos,
representativos de los diversos grupos sociales de la sociedad de Puerto Morelos.



También es evidente, que los mensaje de esos videos estuv¡eron dirigidos a la
ciudadanía en general, siendo que las actividades de precampaña, sean de
precandidatos, precandidato electo, mediante designación directa o de cualquier
otra modalidad, se tornan ilegales cuando se difunden al electorado en general y no

a la militancia del part¡do en específico, en perjuicio de la equidad de la contienda,
existiendo una sobre exposición de la imagen, con lo cual se vulnera la equidad en
la contienda; y en lo cual de nueva cuenta la autoridad responsable no se apegó a
los criterios sostenidos en la Tesis XXX/2018 y J u risprudencia 212016 anteriormente
transcritas en su totalidad.

Queda claro que el posicionamiento del denunciado no devino de una
improvisación, como se reiteró en varias ocasiones en la denuncia de origen y que
en esta ocasión se pretende resaltar a la autoridad jurisdiccional, provenía de una
estrategia previa y alevosamente diseñada por el C. Manuel Tirso Esquivel Ávila;
tan es así, que curiosamente a través de Ia red socialTwitter, el denunciado también
difundió imágenes donde agrega particularmente el rostro editado del C. Manuel
Tirso Esquivel Ávila y la palabra LIDER AZGO ACTIVO, tal como se advierte en los
tuits publicados los días 18, 20, 22 y 25 de enero, 1, 3, 5, 8, 11, 12. 15, 17, 19, 22 y
26 de febrero, así como 3, 5, B, 10, 12, 15 y 17 de marzo de 2021 , y que se evidencia
en el siguiente cuadro:

_\ T,ÉoBqur/.i

Eñfócate en tu objetivo, site distraes, las posibilidades
de tener éxito son nulas. Recuerda que el modelo del
seNicio es lo qle de verdad dá valor a la vida de otros

. ¿Conoces la teydelTope? Escucha este
podcast.

https://tw¡tter, com/Esq u ivelTi rso/st
atus/1 351 2785526002'1 9654

I.IlIERAIGO

AfiIl,O

CONTENIDO LINK FOTO

Enfócate en tu
objetivo, si te
distraes, las
posibilidades de
tener éxito son
nulas. Recuerda
que el modelo del
servicio es lo que de
verdad da valor a la
vida de otros.
¿Conoces la Ley
del Tope? Escucha
este podcast.
#LiderazgoActivo.
https ://spoti.fi/3bRF

enero de 202'1

kacl

m
18
4.21
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CONTENIDO LINK FOTO
Tienes que ser
cons¡stente,
trabajar para lograr
nuestros objetivos
es la única manera
de tener éxito,
incluso cuando no
tenemos ganas
debemos hacerlo,
sin ese hábito nos
quedaremos en el
¡ntento.

8:05 p. m. .

2021
Solidaridad,
Quintana
Roo Twitter
iPhone

20 ene.
de

for

https ://twitter. com/Esq u ivelTi rso/st
atus/1 352059602830041 098

Tienes que ser aonsistente, trabajar para lograr
nuestros objetivos es ¡a úniaa manera de teneréx¡to,
incluso cuañdo no tenemos 9anás deberylos hacerlo,
s¡n ese hábito nos quedaremos en el intento.

\

t¡DERAZGO
ACfIVO

É)
oo.srdffifl¡L

§É

No te detengas
hasta lograr lo que
buscas, puede que
al principio no
salga, que te
demores
más de lo que
planeabas y que te
resulte agotador
seguir, pero
eventualmente, con
la
disciplina , la
determinación y la
cons¡stenc¡a
necesaria lo
Iograrás.

1:28 p. m. . 22 ene.
2021 de Puerto
Morelos.Tw¡tter for
iPhone

https ://twitter. com/Esqu ivelTi rso/st
atus/1 3526845832051 6301 4

... TiroBquhd

Notedetengas hasta lograr lo que bus(as, puede que

al pr¡ncipio no salga, que te demores

más de lo que planeabas y que te resulte agotador
seguir, pero eventualmente, con la

dis(iplina,la determrnac¡ón y ta consrstencia neaesaria

lo lograrás.

\

!

LIDERAZGO

ACflVO

r)
o..sT¿$lErI

5

líiME
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tal vez lleguemos a
fallar, todos somos
seres humanos,
pero lo q ue
verdaderamente
importa
es corregir el
camino. Si quieres
ser un líder águila
pon alención y
trabaja en esas
cualidades.
Escucha este
podcast
http://t.ly/ee9y
#LiderazgoActivo

7:30 p. m. 25 ene.
202l Twitter for
Android

CONTENIDO LINK

Tal vez I eguemos a fallar. todos somos seres humanos,

pero lo que verdaderar¡ente impona

es.oregir el camino. S, quieres ser un lider águila pon

atenclón y trabal¡ en eras cua idades -
Escucha este podcal I .,..

" 
: i'a a-ra: .l

\

;fii e

@t@

LIDERAZGO

ACr¡VO
ñ

¡..úIdthl¡rs

https ://twitter.com/EsquivelTi rso/st
atus/ 1 353862775697 7 64354

Hay que pensar en
grande y comenzar
a actuar, el éxito es
algo que se va
construyendo.
Como cada lunes,
te recomiendo este
podcast
http://t,lylsCPz
#Liderazg oActivo

8:34 p. m. '1 feb.
202 1 Twitter for
Android

H¿y que pensar en grand€ y comen¿ar¿ actuar, €léxito
es algo que se va construyendo,
Como cada lünes, te recomiendo este podcast I lt/.rr l,/

https://twitter. com/EsquivelTi rso/st
atus/1 3564't 5660453228544

rIEE

L¡DERAZGO
ACTTVO

,,*f),'§B*ooo
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FOTO

Para conseguir
nuestras metas
debemos tener
disciplina.
Escucha este
podcast
http://t.ly/n2Cs
#LiderazgoActivo

9:32 p. m. 3 feb.
2021'Twitter for
Android

Para consegúir ñuestras metas debémos tener
d¡sciplina
Egcucha este podcast : i,',¡2/-.i

I

@t@

H¿z lo que te .pasioñá, si lo qué h.ces es álgo qu. te
gust. ñunca te fá|t..á énerqí., ni

Escu.ha el siguiéñt. podcast i ly./r6AB

LINKCONTENIDO

https://twitter.com/EsquivelTi rso/st
atus/1 357'1 550'1 2699435008

Haz lo que te
apasiona, si lo que
haces es algo que
te gusta nunca te
faltará energia, ni
Motivación.
Escucha el
s¡guiente podcast
http://t.ly/u6AR
#LiderazgoActivo

7:06 p. m. 5 feb.
2021'Twitter for
Android

LIDERAZGO
ACTTVO

í)
oooo'ffifir,

§6

L¡DERAZGO
ACT¡VO

Á
ooo¡srffil¡L

€É
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CONTENIDO LINK

Si quieres
conseguir mejorar
el desempeño de
los que te rodean
tienes que prestar
interés en ellos,
escúchalos y
entiéndelos, eso
generará
conexiones más
fuertes.
https://cutt.lv/QkvA
As

8:10 p. m. 8 feb.
2021 de Puerto
f\/orelos Twitter for
iPhone

https://twitter. com/Esq u ivelTi rso/st
atus/1 35894643982 1 4881 30

Si qureres consegu¡r mejorar el detempeño de lot que
te rodean tienes que prestar interés en ellos,

escúchalos yentiéñdelos- eso generará conexiones má:
fuertes

|Ea. rwEr tE@

LIDERAZGO
ACflVO

t)
ddffif,,saoa

Llamemos a las
personas por su
nombre, es una de
las mejores
maneras de lograr
que estas perciban
tu reconocimiento.
h s://cutt.l kvA
DqP

7:18 p. m.. 11feb.
2021 Twitter for
Android

https ://twitter. com/Esq u ivelTi rso/st
atus/1 360020380820377601

Ll¿memos a las personas por su norñbre, es uña de las
mejores manerás de lográr que estas perciban tu
re.onocimiento
. rit \ iil:,4L1(irl

LIDERAZGO
ACTIVO
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CONTENIDO LINK FOTO

\

Cree en las personas si ellas sienten tu confianza
lograrás sacar lo mejor de ellas

[es comparto este episodio: r.Í-o: l] :.¡.,¡,Li

-f

LIDERAZGO
ACT¡VO

Cree en las
personas, si ellas
sienten tu conf¡anza
lograrás sacar lo
mejor de ellas.
Les comparto este
ep¡sod¡o:
htt s://s oti.f¡t2zii
NG

7:03 p. m. - 15 feb.
2021'Twitter for
Android

https ://twitter. com/Esq u ivelTi rso/st
atus/'f 361 4661 69568428038

Cuestiónate
constantemente,
las preguntas son
una de las claves
más importantes
del éxito ya que
estas nos hacen
reflexionar y
mejorar.l.
htt s://cutt.l /QkvA
DqP
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7:48 p. m, . 12 feb.
2021 Twitter for
Android

I

Cuestiónate constantemente, las preguntas son unn de
lat claves más import¿ntes deléxito ya que estas nos
hacen ref lexionar y mejorar¡¡@.

https ://twitter. com/Esq u ivelTirso/st
atus/1 36039044'l 926094857

I

I
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CONTENIDO LINK FOTO

Pará tener influencia con las personas, estas deben

sentirse apreci€adas, sr eso pasa, generarás conexiones

más fuertes con ellas. Te invito a esc!char este

episodio.

sDoi.ir,li,le0nr¡ó

\

-,

\!.

al| t¡DERAZGO

ACr¡VO

Pa¡á tener
influencia con las
personas, estas
deben sentirse
aprec¡eadas, si eso
pasa, generarás
conexiones más
fuertes con ellas. Te
rnvito a escuchar
este episodio.

6:19 p. m. 17 feb.
202l Twitter Web
App

https://twitter. com/Esq u ivelTi rso/st
alusl 1 3621 7 97 7 1 54369 1 27 0

Reconozcamos a
las personas
delante de otros,
eso hará que se
sientan más
va¡oradas y
apreciadas.
htt lls ti.f¡12Nb0
mx6

https ://twitter. com/Esq u ivelTirso/st
atu s/ 1 362 90530 21 3228954 1

:
Reconozcamos a las personas delante de otros, eso

hará que se sientan más valoradas y apreciadas.

;pct.1 'lll5úrn)16

n -f

I
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Ayudando a otras
personas los
¡nfluiremos
positivamente y, si
los inspiramos a
que también
ayuden a alguien,
esa influencia se
multiplicará.
https://spot¡.fi/2Nb0
mX6

6:23 p. m. 22 feb.
2021 Twitter for
Android

FOTO

Ayudando a otras personas los inf¡uirer¡os
positivamente y, sa los inspiramos a que también
ayuden a alguien. €sa influencia se multiplicará.
!Dcirn/lNb0nrXb

https ://twitter.com/Esq uivelTirso/st
atus/1 363992725595451 393

C.eamo3lo Derord.l.5 rr.r.omr. d¿ñorl.3 uÉ l.ñá
á lá <u.lá3ptrár, v..mos lo majorcn ellái, rnái.llá cl!
3u p.c..ñtá,.to lor rñotiv.rá.

f

-IEE

LIDERAZGO
ACTTVO

CONTENIDO LINK

Creamos lo mejor
de las personas,
démosles una fama
a la cual aspirar,
veamos lo mejor en
ellas, más allá de su
presente, eso los
motiva rá.

https://tw¡tter. com/Esq uivelTi rso/st
atus/1 36545283881 86'1 5297 LIDERAZGO

ACT¡VC»
I

I z'os p. m. . 26 feb. I

I 2o2l.Twitter web I

lnpp Itl I
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Siempre podemos
crecer si nos
enfocamos en ser
proposit¡vos.
https://cutt.lv/QkvA

LINK FOTO

Siempre podemos crecer si nos enfocamos en ser
propositivos, ((n|Ol.vADqF

https://twitter. com/Esq u ivelTi rso/st
atus/l 36729 1'1 5 44636047 39

tññEt¡üMlE

Las crisis nos ayud¿n. crécer, a tr6vés deellás
aPrendemos á liderar y actuar correctament6 en l.s
ádv€rsidades. iL,,r r\,,8 Grho,

\

https://twitter. com/Esq u ivelTi rso/st
atus/1 367998361 61 0055680

Siempre debemos respaldar a noestro equipo y
.poyarlos, eso es s€r !tn lícler.

-
https://twitter.com/EsquivelTirso/st
atus/1 369 1 345331 07 47 8529

LIDERAZGO
ACTTVO

TIDERA:ZGO
ACTTVO

TIDERAZGO
ACT¡VO

@r@

Las crisis nos
ayudan a crecer, a
través de ellas
ap re ndemos a
liderar y actuar
correctamente en
las adversidades.
https://cutt.l y/BlGibo
k

A

I

Siempre debemos 
I

respaldar a nuestro 
I

equipo y apoyarlos, i

eso es ser un líder. I

https://cutt.lvlUzoTi
1y

10:54 p. m. B mar.
2021 Twitter for

I Rnoro¡d
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La calma, la paz y el
control de nuestras
emociones son
prácticas
fundamentales para
liderar en
momentos de crisis,
manejándolas
correctamente
podremos
mantener
enfocados a
nuestros
seguidores.
https://cutt.l ylcznOa
eD

4:00 p. m. 10 mar.
2021.Twitter Web
App

Antes de tomar una
decisión debemos
analiza¡ siempre
cual es el mejor
escenario. Los
invito a escuchar
este podcast.

B:00 p. m. 12 mat.
2021 Twitter Web
App

CONTENIDO LINK FOTO

La c¡lma,la paz y el controlde nuestras emociones son
práctiaas fundamentales p¡ra lid€raren momemos de
c..s's. malej¡ndolas corecr¿rnente podremos
mantener enlo(ados a nuéstros seguidores,

I

https:/i twitter. com/Esq u ivelTirso/st
atus/1 369754938092363776 ,iir t

Antes de tomar una decisión debemos ¿ñalizar stempre
c!¡l es el mejor escenario. Los invito a escuchar este
podcast.

\

https://tw¡tter. com/Esq u ivelTi rso/st
atus/1 370540 I 1 1 4907 85280

LIDERAZGO
ACr¡VO

L!DERAZGO
ACTIVO
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Las crisis forjan la
personalidad de los
líderes, en
momentos de caos
todos lo voltean a
ver, permanecer
ca lmado y
concentrado es una
caracteristica de los
que son aptos para
guiar a su pueblo en
la tempestad.
https ://cutt. lylLzpat
GW

5:00 p. m. 15 mar.
202l Twitter Web

Las crlsis forlan la personalidad de los líderes, en

momentos de caos todos lo voltean a ver- permanecer

calmado y concentrado es una caracteristica de los que

soñ ¡ptos para g(iar a su pueblo en lá tempéstad.

\

Twltl.,

TwitL.r

Debemos seroplimirtar ante «alquier situadón, eto
nos mantendrá relalador y enfocados para tener

roluciones .r tl ,,'.:i¿:j'r;

Aunado a todas las pruebas que ya se citaron y los criterios que la autoridad de.¡ó

de valorar y aplicar respectivamente, la autoridad responsable también omitió
aplicar lo sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de
la Federación dentro del Juicio para la Protección de los Derechos Politico-
Electorales del Ciudadano SUP-JDC-4í6/2021 y ACUMULADOS, en el que señaló
lo siguiente:

-r!

LINK FOTOCONTENIDO

https://twitter.com/Esq uivelTi rso/st
atus/'l 371 58 1 975048331 266

Debemos ser
opt¡mistas ante
cualquier situac¡ón,
esto nos mantendrá
relajados y
enfocados para
tener soluciones.
https://cutt.l

8:26 p. m. 17 mar.
2021'Twi|.ler for
Android

GW
vlLzpal

https ://twitter. com/Esq u ivelTi rso/st
atus I 1 37 23587 7 649 8 5 5692 I

LIDERAZGO
Agftvo
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" ...los ciudadanos que pretendan ser postulados por un pañido
político como candidata o candidato a cargo de elección popular,
deben ser considerados como precandidaturas, con
independencia de que obtuvieran, del órgano partidista facultado
para ello, algún tipo de registro con la denominación de
precandidatura.

Asi, la Sala Superior ha establecido que un precandidato o
precandidata es, en términos generales, una persona que pretende
ser postulado por un partido político como candidato a algún
cargo de elección popular, conforme a la ley y a la candidatura de un
partido político, en el procedimiento de selección interna de
precand¡datura a cargos de elección popular, sin que tal calidad se
limite, conforme a la ley, a algún procedimiento de selección en
particular.

En otro sentido, de /os videos y publicaciones en las redes socra/es
Facebook y Twitter a los que se hace alusión en la resolución
impugnada y sus anexos, se adviefte que los aspirantes a la
gubernatura de Guerrero manifestaron su intención de contender por
la candidatura e, incluso, en algunos casos, reconocieron haber sido
registrados como precand¡datos a dicho cargo de elección popular.

Es innegable que no solo es urgente sino necesaria la valoración que la autoridad
responsable dejó de efectuar; pues evidentemente dicha valoración repercutirá en
la ind ividualización de la sanción, que dicho sea de paso, la autoridad responsable
realizó de forma confusa e incompleta; que, considerando que la individ ualización
deberá actualizarse, lo que estima esta representación necesario manifestar su
agravio, es en lo relacionado a que declaró la existencia de los actos anticipados de
campaña, la existencia de propaganda electoral en la que se incluyen menores,
siendo que en ambos casos declaró también la existencia de la culpa in vigilando:
sin embargo, al momento de imponer la sanción únicamente lo hace al C. Manuel
Tirso Esquivel Ávila y al partido político por un lado; y por otro al C Manuel Tirso
Esquivel Avila y a la C. Brisa del Mar Rodriguez López.

Lo cual es contrario a derecho, toda vez que si se acreditó la ex¡stenc¡a de sus
conductas y que el C. Manuel Tirso Esquivel Ávila, el partido Fuerza por México y
la C. Brisa del Mar Rodríguez López eran los ¡nfractores, lo procedente era
imponerle, a cada quien, las sanciones prev¡stas en el artículo 406 de la Ley de
lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana Roo, que
precisa:

Artícuto 406. Las infracciones seña/adas en los aftículos anteriores serán
sancionadas conforme a lo siguiente:
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,. Respecfo de los partidos políticos y agrupaciones políticas esfafares:

a) Con amonestacián pública;

b) Con multa de cinco m¡l hasta diez mil veces elvalor d¡ario de la Un¡dad de Med¡da
y Actualización vigente, según la gravedad de la falta. En /os casos de infracción a
/o dlspuesto en materia de topes a /os gas¿os de campaña, o a los l¡mites aplicables
en materia de donativos o aportac¡ones de personas simpatizantes, o de las
personas candidatas para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto
ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo
anterior:

c) Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta del cincuenta por ciento
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda a los pa¡tidos
pol¡t¡cos, por el per¡odo que señale la resolución.

Tratándose de infracciones relac¡onadas con el ¡ncumplim¡ento de las obl¡gaciones
para preven¡r, atender y erradicar la violenc¡a polít¡ca contra las mujeres en razón
de género, según ta gravedad de la falta. podrá sancionarse con la reducción de
hasta el 50o/o de las m¡nistraciones del financiamiento público que les corresponda,
por el periodo que señale la resolución:

d) Con suspensión del financiam¡ento, hasta que se subsane la causa que le
dio origen;

e) En los casos de graves y reiteradas conducfas violatorias de la Constitución del
Estado y de esta Ley, espec¡almente en cuanto a sus obligaciones en materia de
or¡gen y destino de sus recursos, así como las relacionadas con el incumplimiento
de las obligaciones para preven¡r, atender y erradicar la violencia política contra las
mujeres en razón de género, con la cancelación de su registro como paftido polít¡co
estatal, y

0 Pérd¡da del registro como pañ¡do politico estatal o agrupación política estatal

,r. Respecfo de las personas aspiranfes, personas precand¡datas o personas
candidatas a cargos de elección popular:

a) Con amonestac¡ón pública;

b) Con multa de hasta mil veces el valor diario de la Unidad Medida y Actualización
vigente, y
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Cuando las ¡nfracc¡ones comet¡das por personas aspiranles o personas
precandidatas a cargos de elecc¡ón popular, sean imputables exclus¡vamente a
aquéllos, no procederá sanción atguna en cantra det pañ¡do potítico de que se trate.
Así como en el caso de la persona precandidata que resulte electo en el proceso
interno, et paft¡do político no podrá registrarlo como persona cand¡data.

lV. Respecto de la ciudadanía, de los dirigentes y personas afiliadas a los pañidos
políticos, asp¡rantes, personas precandidatas y personas candldatas o de cualquier
persona fisica o moral en el caso de que promuevan una denunc¡a frivola:

a) Con amonestación pública:

b) Respecto de la ciudadania, las d¡rigencias y personas afil¡adas de los parf¡dos
políticos con multa de hasta dos m¡l veces el valor d¡ar¡o de la Un¡dad de Med¡da y
Actualización vigente.

c) En caso de reincidencia, con multa de hasta mil veces el valor diario de la Unidad
de Medida y Actual¡zación vigente, en el caso de que promuevan una denuncia
frívola.

d) Para la individualización de las sanciones a gue se retiere esta fracción, la
autoridad electoral deberá tomar en cuenta la gravedad de la responsab¡lidad en
que se incurra y la conveniencia de suprimir la práctica en atención al bien juridico
tutelado, o las que se dicten con base en él; las circunstancias de modo, tiempo y
lugar de la infracción; las condiciones soc¡oeconóm¡cas del ¡nfractor; las condiciones
externas y los medios de ejecuc¡ón: la re¡nc¡dencia en el ¡ncumplim¡ento de
obl¡gac¡ones y, en su caso, el monto del beneficio, lucro, daño o peiuicio derivado
del incumplimiento de obligaciones."

B) FALTA DE EXHAUSTTVTDAD E TNDEBTDA VALORACTÓN.

De igual forma se controv¡erte la resolución, toda vez que causa agravio a mi
representación al no haberse apegado al principio de exhaustividad, ello se afirma
así toda vez que no analizó de manera concatenada las pruebas aportadas,
resultando insuficiente el análisis sobre la valoración de las mismas, respecto de los
hechos denunciados como faltas al principio de equidad en la contienda; ello porque
se limitó a analizar las imágenes de manera subjet¡va, vaga e ¡mprecisa.

Dicha afirmación, se sustenta en v¡rtud de que la autoridad resolutora, determinó
que "/as publicaciones en los portales de internet, por su naturaleza viftual,
const¡tuyen pruebas técnicas que tienen un carácter impeffecto, aún cuando su
ex¡stencia y conten¡do se ce¡f¡fiquen por un funcionario públ¡co pues éste último
valor lo es únicamente el acta o documento levantado, más no así del alcance del
contenido de las páginas de ¡nternet; siendo que la referida pág¡na resulta
insuficiente por si so/a para acred¡tar de manera fehaciente /os efectos o alcances
que en este caso pretende darle el queioso".
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A página 58 de la sentencia controvertida, se denota el apartado mediante el cual
la autoridad jurisdiccional pretendió hacer un análisis de las imágenes que
corresponden a los enlaces de las publicaciones denunciadas, que acreditan actos
anticipados de campaña, sin embargo sólo se limitó a su descripción, cuando
supuestamente realizó una inspección ocular de los links aportados por mi
representación, vulnerando el principio de exhaustividad en las sentencias; aunado
a que, al omitir realizar un debido análisis de los elementos que la conformaban,
dentro del cuadro que la autoridad adjunta como "anál¡s¡s" ut¡liza frases como "dlcha
imagen corresponde a lo que parece ser una publicación en la red social facebook'
o "dicha imagen corresponde a lo que parece ser una publicación en la red social
twittel', cuando se supone que efectivamente entró a los links de las redes sociales.

A mayor abundamiento sobre Ia deficiente actuación de la autoridad resolutora, del
análisis presuntamente realizado por la autoridad jurisdiccional local, se exhibe una
clara vulneración al principio de exhaustividad toda vez que de forma indebida se
omitió realizar un análisis del contenido y elementos de las imágenes, así como de
los videos que se refirieron por la prop¡a autoridad, y de Ios cuales sólo se real¡za
una referencia vaga, genérica e imprecisa de lo que se observa en las mismas, ya
que además omitió dolosamente observar los hashtags recurrentes en dichas
publ¡caciones; siendo que para mayor referencia y a manera de e,jemplo, se
precisan algunas de las mencionadas imágenes:

Análi5¡r rEál¡¿ádo eor elTr¡bunal E¡e.torál de Quintá.4 noo

'DEL^s sErE{rÁ nÁGEñEscoN

Nr¡Ó L^ PúBLrc^cLÓH as co$o Los rr¡oEr.s65 
^ 

L^ ?oFo. r^^1

o¡tos de l¡ publ¡các¡ón d.nuñc¡¡d.

olrecc¡ón URr:

ht!ps://www.fac€book.coñ/ri15otequivelAvil¡/v¡d€or/382491386171723/

Feór d. públ¡c.c¡ón:

s de dkiembre de 2020

M.ns¡¡€ dc l. publ¡c..ló¡:

Enrevlrt¡ sobreelPDU de Puerto Morelos

OICIIÁ IIIA6E¡¡ CORRESPONDE A TO OUE PARECE SCR
UÑA PI]BIIC¡OÓÑ EN LA REO SOCIA FAC€ AOOK DEI
usuaRro 'TrRso ÉsourvEt' 0E FEcxA clNco o€
OICIEUBñE DE OOS MIL VEINÍE, ÉN LA OUE SE

FRSONA DT CÉNFRO
UASCULINO ET IITULO OE LA PUBLICACON Es
ENfREVISfA SOBRE EL POU D' PUERTOTTOR€LOS'

Ciud¿danas yciudad.nos porto mo.elentes, los inv to a ser parte de la Coñ5ulta

Pública p¡ra lá elabor¿cióñ dei P.osrañá d€ Desarollo U¡ba.o, PDU de

BPú€(oMorelos V coñnrut ¡untor ur lcrec¡m¡€ntoordenado. Co¡ocÉ érte

rnstrurnento en la Gaceta Oficial del Municipiol}
http://www.puertomor€los.gob mx/.../Gaceta-557coNsuLfa y participá á

trevés d€ los situientes m€c.ñismor:

E tñrresando los coñentarior en l.toficiñ¡rde l¿sec.et¡.iá de oesarrollo

Urbano v EcoloSía l€dif,c o oasis, coñkaesqui¡¿ del Palaclo Mu. cipal)

E alcoreocmotedupm@Em¡'l.com

Como re recordará,lue en el ñ¿rco de la vlllSesióñ Ordina.i¿ delcoñsejo

Mu.icipal de Ordenami€nto Teritorial, Ecológico y D€sórollo urbano

reali!¿da por elAyuñtañ'ento de Púe.to Mo.eloe, qúe 5e¿probó ette eierc¡cio

de trá.lrparencia h.(á el 14 de diciemb¡e iru pa,ti.ip¿.ión es muv

impo¡tante§l

FOR¡AUCER
SISTEIIAA DE

SEGURIDAD
púsuc¡

a-F':

O *Y'
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IINAP1IELICACIÓN EN I^ REO S
I]SUARIO'IIRsO ESOU]VEL' OE FECHA VE]I{IIUNO DE

APRECIA LA NTAG€N OE UNA PERSONA OE GE|1EiO
MASCIJLINO. Y LA LEYENOA 'SEGU R€MOS OE PIE
IiáN§FOñMANOO A PUERfO MORELOS'

OICHA IMAGEN COñRESPONDE A LO OUE PAREC€ SER
UNA PUELICACIÓN EN L¡ REDSOCIAL FACEBOOK, OEL

USUAR]O'T R§O ESOI,]IVEL'DE FECHA VENT]NUEVE
DE ENERO DE OOS MIL VEIÑTII]ÑO EN LA OUE SE
H4CE REFERE¡¡CIA AL NOUBRAI¡IENTO OE AR§q DEL

Oirección URL:

https //ww facebook com/TisoEsquivelAvila/v deos 1210157 62392447 al

21 de diciembrc de 202a)

MenBaje dé tá publicación

SE6U]REMOS OE P E TRANSFORi,¡ANDO A PUERIO MORELOS

A lo largo de lo! 2 minulor con 23 ieguñdos deduración delvideo, hac€ ¿luróñ

al Programa d€ Desarollo Urbano delñonicipio de puerto I¡oreloi, Quintana

Para inteqrar las propueslas que hic¡eran ambientallslas y aclivistas ál
PDU, quienes pedien coñslruir un desarollo ordenado, solicilé medianle
oficro a la Presidéntá Municipal LauÉ Femánde¿ Piña. lá rmpliacón al
plazo de la consulta públicá

No obtuve respuestia a esa petición para escuchar a otras voces, la
respu€sta lue mi despido

Corlten¡do del video

1 07 Pero qurero dec¡rles que hay un¡ 6speránza para Puerto Morolos,
que juntos vamos a cambiar lá3 co8a5, que juntos vemos a !ucher
para qué 8¡ga f¡rme Pué.to Mo¡élos y siga de p¡e como su faro
rnclrnado y quiero decir es que vamos a lransformareste munEipio.

O¡r.cción URL:

httpsr/www.hcebook.coñ¡rilsoEsquivelAvila/po!t!/427 20031 81 gi 991

Foch¡ de publlc¡ción:

31 de enero de 2021

Monlaja da l¡ publ¡caclón:

Por r¡á§ moñentos asi, de convivencia §aná con ms amiga§ y

amrgosÚ§! Este dom ngo quiero agradecer a lodas y todos qu¡enes son
Am,gos de Irrso Esqu¡vel, contar con usledes y m¡ ramrl¡a es la máyor

motrvación para que la transrormación emp ec€6

La palabra Amlgos d€ Tirso Esquivel, es un €nlac€ al siguienl€ URL

httÉr/www.lacebook coñ/AñisosOernsoEtquivel/
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ftAcEN 2i

DICIIA IIIAG€Ñ CORAESPONOE A tO OUE PARECE SER
UNA PUBLICACION EX IA RED SOCIAT FACEBOOX. OEL
USUAñIO -f IñSO ESOIJIVEL' DE FECHA V€IÑIIf RES OE
FEBRERO O€ OOS MIL VEINT¡I]NO EL IIfULO DE LA
Pu Trc¡OÓN ES 'Ml CAUSA SIEMPRE HA S¡OO LA
LIJCHA POR LOS
OEFE¡ISAESPOR ÍODAS LAsPERSONAS OE PU€RTO
MOFELOS Y LEONA V|CAR'O TVAMOS POR LAS
GARANfIA§ DE NUESÍRO MUNICIPIO Y LA
I¡AT]SFORMAOON 

'FUERZAXMEXCO,f U€RZAXP(ERTOMOR€LOS-

D¡rscción lrRL:

https r//www hceboo k com/Tirso Es quivelAvila/po§ts/44086016734 2 014

Fecha de publ¡c¡ción

23 de febrero de 2021

Fech¡ de publicsción

7 de ñafto de 2021

Menlaje dé la public¡clónl

Sólo tengo palábras para agradecer la conlianza, respaldo y apoyo Esle
prcyecto llegará muy lejos porque lo más importánte son las personas de

Puerlo ¡¡orelos y Leona Vicarioe

Mon3¡ie de l. publlcációnr

Mi ceusá siempre ha sido la lucha por los derechos humanos: esta
def€nsa es por lodas las personas de Puerlo Mor€los y Laona \¡cario
ivaños porlás garanlias de nuesllomuñiciplo y por lá lransformación!&

#FuelzeXPu6rloMorelos

ouinte Fueza

Anuncian quo Tirso Esqu¡v€l ss registr.rá como candideto para lá
presidmcia munic¡pal de Pueno Morelos por el partido Fuerza X

Má(ico Q

Dirección URLi

h ttps //www l¿cebook co m,¡Ilr so E squ ivelAvih/videoy' 1448 53450 7582 s 3/

UNA PIIBIICACóN EN L  ñ!D SOCIAL FACEBÓI( OET

USUARIO 'TIRSO ESOUIVEL' DE FECHA SIETE OE

M¡.qzO OE DOS UIL VE INÍIUNO CÓN EL TITULO 'SOLO
TE¡iC{ PALABFAS PARA AGRAOECER LA CONF|ANZA
RESPAIDO Y APOYO ESIE PROYECTO LLEGARA T'UY
L€JOS PORO1JE LO MAS IMPORTAIT! SON LAS
PERSOIi¡S DE PI]ERTÓ MORELOS Y LEOÑA VICARIO

It IRA|,ISFoRMAC1ÓNEMPIEIA_

lLáTra¡slo.mac ón Erhp e¿a

De lo anterior se desprende, de manera indubitable que la autoridad resolutora, no
analizó de manera concatenada Ias pruebas aportadas, asimismo, resultó
insuficiente el análisis sobre la valorac¡ón de las mismas, respecto de los hechos
denunciados como faltas al principio de equidad en la contienda; ello porque se
limitó a analizar las imágenes de manera subjetiva, vaga e imprecisa y dejó de
observar el contenido de los links aportados como pruebas, y en los cuales se
encontraban videos, omitiendo analizar el contenido de los mismos así como de los
elementos que conformaban cada una de las publicac¡ones denunciadas desde
diciembre de 2O2O; los cuales debian analizarse conforme a derecho, de forma
concatenada y anal¡zando circunstanc¡as de tiempo, modo y lugar. En virtud de que

las mismas acreditan que, el C. Tirso Esquivel Ávila ahora candidato del Partido
Fuerza por México y la C. Brisa del Mar Rodríguez, presidenta del partido Fuerza
por Méx¡co en el Municipio de Puerto Morelos y esposa del denunciado, a través de
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distintas publicaciones, promocionó indebidamente la imagen del C. Tirso Esquivel
Ávila, vulnerando con ello el principio de equidad en la contienda.

Asimismo, en cada una de las pruebas presentadas, y que la autoridad resolutora
dolosamente omite analizar, se desprende que el denunciado utiliza un mensaje
sistemático que de manera expresa presenta elementos que constituyen una
estrateg¡a de posicionamiento, mediante el uso de frases o leyendas "hashtags" a
través de los cuales relaciona y dirige la atención hac¡a su persona.

Dicha situación que causa agravio a mi representación, ya que la sentencia que se
impugna no entró al fondo del asunto al no haberse valorado de manera debida las
probanzas aportadas, y que a todas luces deja pasar desapercibido que con dicha
estrategia de publicidad que viene desplegando el C. Manuel Tirso Esquivel Ávila
dentro de las redes sociales tienen un carácter permanente y sistemático, toda vez
que en su mayorÍa incluye los llamados hashtags en redes sociales, con frases
como #LaTransformaciónEmpieza, #PuertoMorelos se pintó de rosa! y ¡Siempre
Vamos a escucharTE!, de los cuales, se reitera, sobresalen las letras T y E en
mayúsculas para aludir a las letras iniciales de su nombre Tirso Esquivel, reiterando
que fueron elementos que no se analizó debidamente por la autoridad resolutora.

Lo anterior, se complementa con gran parte de las imágenes que difunden en la
cuenta personal y fan page de Facebook del C. T¡rso Manuel Esquivel Ávila, en
donde utiliza permanentemente el color rosa en su indumentaria y en el uso de su
nombre en forma de logotipo.

Sin embargo, la autor¡dad jurisdiccional local únicamente analizó lo relativo a las
imágenes, incluso de aquellas que correspondian a videos, y que de manera
arbitraria seleccionó, evitando de manera dolosa, que se estudiara y analizara de
manera exhaustiva y sistemát¡ca, los elementos de cada una de las pruebas
aportadas, ello a pesar de que las cuentas de Facebook en las que se publicitaron
las imágenes ob.jeto de estudio de la sentencia que se controvierte. los denunciados
reconocieron como suyas; pero que el Tribunal determinó restarles valor probatorio.

Debe subrayarse que las cuentas de Facebook denunciadas t¡enen acceso libre, sin
requerir ninguna autorización o acceso por parte del administrador de las mismas,
lo que permite que los "cibernautas" accedan sin ninguna cortapisa, y que
compartan las imágenes; en una afectación de tracto sucesivo dado que cualqu¡er
ciudadano puede "entrar" y conocer dichas publicaciones y videos; por tanto su
difusión es continua desde el momento que se "suben" las mlsmas al portal hasta la

fecha, situación que no valoró la autoridad admin¡strat¡va ni mucho menos el órgano
jurisdiccional local.

Derivado de las manifestaciones anter¡ores, tal y como consta en la resoluciÓn que

hoy se controvierte, se ofrecieron y aportaron las pruebas necesar¡as para acreditar
la veracidad de los hechos, sin embargo, las mismas no fueron analizadas'
valoradas y mucho menos relacionadas por la autoridad jurisdiccional de manera
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correcta con los hechos, vulnerando con ello los principios de legal¡dad, motivación
y fundamentación.

c) DETERMTNACTONES CON EFECTOS CONTRARTOS

Al efecto, es oportuno rescatar el punto resolutivo Séptimo de la resolución que se
impugna, localizable en la foja 130, porque la autoridad responsable determinó:

"RESUELVE

SÉPT\MO. Se ordena dar vista a la Un¡dad Técnica de F¡scatización det tnstituto
Nac¡onal Electoral, para que conforme a sus atribuciones determine lo que a
Derecho corresponda."

Sin embargo, el propio Pleno del Tribunal Electoral de Quintana Roo, en el párrafo
1BB de la resolución impugnada esgrimió:

"188. Por último, es de señalarse que si bien el pañido RSP solicitó que al
determ¡narse acred¡tados /os actos de precampaña se de ylsfa a la Unidad Técn¡ca
de F¡scal¡zac¡ón del INE a efecto de que indague y verifique el respeto de los límites
de apoftaciones individuales o conjuntas de los m¡l¡tantes y simpat¡zantes
previamente por actos anticipados de precampaña; se dejan a salvo los derechos
del part¡do denunciante, a efecto de que, acuda ante la ¡nstancia que considere
pertinente, para que conforme a sus atribuciones determine lo que a derecho
corresponda."

Sin lugar a dudas, son dos planteamientos con efectos completamente contrarios,
dejando en estado de incertidumbre al instituto político que represento, toda vez que
no queda claro cuál es el efecto que en realidad quiso dictar el Tribunal, aunado a
que, al momento, se desconoce cuáles son las acciones que realmente ha realizado
la autoridad responsable.

El asunto es que, la actuación indebida de la autoridad jurisdiccional local, continúa
violentado el derecho de petición de mi representación, así como el principio de
legalidad que debe prevalecer en todo proceso electoral, toda vez que no obstante
se presentó la queja desde el día veintiocho de abril, es el día que al Partido
Encuentro Solidario no se le ha garantizado un procedimiento expedito y sumar¡o
como lo ordena la norma; aunado a que seguramente la autoridad electoral con
facultades en materia de fiscalización de ingresos y egresos de los cand¡datos no
tiene conocimiento de que al menos, como lo declaró la autoridad responsable,
realizó indebidamente actos anticipados de campaña.

No debe soslayarse que, la cand¡data a la presidencia mun¡cipal en Puerto Morelos
postulada por el Part¡do Encuentro Solidario compitió en un ambiente totalmente
desventajoso, pues el C. Manuel Tirso Esquivel Avila no respetó el princ¡p¡o de

equidad y continúa sin rendir cuentas a la autoridad fiscalizadora competente
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Por todo lo anterior, se solicita a esa autoridad jurisdiccional regional, que tomando
en consideración los agravios aquí planteados, se pronuncie conforme a derecho
proceda.

PRUEBAS

A efecto de acreditar lo expresado en el presente escrito, ofrezco las pruebas
siguientes:

1. TÉCNICAS. Cons¡stentes en las publicaciones, imágenes, videos, contenidos
en el cuerpo del escrito de denuncia, mismas que se relacionan con todos y cada
uno de los hechos denunciados en el presente escrito; mismas que se ofrecen
con el fin de acreditar lo manifestado.

2. DOCUMENTAL PRIVADA. Consistente en copia simple de la queja presentada
ante el lnstituto Electoral de Quintana Roo por el Partido Encuentro Solidario,
misma que ese órgano electoral registró con el número PES-34 y sus
acumulados PES-35 y PES-50; constante de noventa y tres fojas útiles a una
cara, documental q.ue se ofrece con el fin de acreditar lo manifestado.

3. DOCUMENTAL PUBLICA, consistente en copia certificada de la constancia que
me acredita como representante propietario del Partido Encuentro Solidar¡o ante
el Consejo General del lnstituto Electoral de Quintana Roo, por lo cual se solic¡ta
sea requerida a la autoridad responsable, documental que se ofrece con el fin
de acreditar lo manifestado.

4. DOCUMENTAL PÚBLICA, cons¡stente en copia certificada de la Resolución
dictada por el Pleno del Tribunal Electoral de Quintana Roo en el Procedimiento
Especial Sancionador identificado con la clave PES/036/2021, el dia cuatro de
junio de dos mil veintiuno; m¡sma que obra en sus archivos, por lo cual se solicita
sea requerida a la autoridad responsable, la documental que se ofrece con el fin
de acreditar lo manifestado.

5. DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en copia cert¡ficada de todas las
actuac¡ones realizadas por el Tribunal Electoral de Quintana Roo, que fueron
referidas en la resolución que se ¡mpugna; misma que obra en Ios archivos del
Tribunal Electoral de Quintana Roo, por lo cual se solicita sea requerida a la
autoridad responsable, documental que se ofrece con el f¡n de acreditar lo
manifestado.

6. DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en copia certificada de las constancias
que integran el expediente remitido por el lnstituto Electoral de Quintana Roo;
misma que obra en los archivos del Tribunal Electoral de Quintana Roo, por lo
cual se solicita sea requerida a la autoridad responsable, documental que se
ofrece con el fin de acreditar lo manifestado.

7. INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES,
8, PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA.

PETITORIOS
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PRIMERO. Tener por presentado en tiempo y forma con el presente JUICIO
ELECTORAL,

SEGUNDO. Reconocer la personalidad con la que me ostento.

TERCERO. Tener por ofrecidas las pruebas aportadas

CUARTO. Se solicita a esa autoridad jurisdiccional regional, que tomando en
consideración los agravios aquí planteados, determine la cancelación de registro
que en su momento le fue otorgado como candidato propietario del partido Fuerza
por México al cargo de candidato a presidente municipal propietario en la
demarcación territorial de Puerto Morelos, a efecto de que no acceda, en su caso,
al cargo que se le pudiera asignar vía representación proporcional.

ATENTAMENTE

TAVIO AUGUSTO GONZÁLEZ RAMOS
REPRES TE PROPIETARIO DEL PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO

ANTE E CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE QUINTANA
ROO
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